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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-20275-2016
CARATULADO : CHILENA CONSOLIDADA SEGUROS GR 
/ MEGAJOHNSONS PUENTE S.A

Santiago,  dos de Julio de dos mil diecinueve 

VISTOS:

A fojas 1, comparece do a Francisca Rom n  ñ á Santana,  abogado, en 

representaci n de ó Chilena Consolidada Seguros Generales S.A. ( Chilena ),“ ”  

todos  domiciliados  en  Coyancura  2283,  piso  11,  Providencia,  Santiago, 

entablando  demanda  ordinaria  de  indemnizaci n  de  perjuicios  deó  

responsabilidad extracontractual,  en  contra  de la  sociedad Megajohnsons 

Puente S.A. (en adelante Megajohnsons ), “ ” sociedad comercial, a fin de que 

se le condene a pagar la cantidad de USD 135.211, monto equivalente a la 

cantidad de  $89.239.260,  todo con intereses,  reajustes  y  costas  desde  la 

fecha de ocurrencia del incendio, o lo que el tribunal estime pertinente, en 

raz n de los argumentos de hecho y de derecho que a continuaci n expone.ó ó

De conformidad con lo dispuesto por el  art culo 534 (ex 553) delí  

C digo de Comercio, sta parte act a por subrogaci n legal en los derechosó é ú ó  

y  acciones  de  la  sociedad  Administradora  de  Franquicias  Renacimiento 

Limitada ( Renacimiento ) y“ ”  de Arcos Dorados Restaurantes de Chile Ltda. 

(Arcos  Dorados)  quienes  en su calidad  de  asegurados  y  beneficiarios  de 

Chilena, recibieron la indemnizaci n que debi  pagar su representada, conó ó  

motivo de los perjuicios sufridos por stas, con ocasi n del incendio de fechaé ó  

11 de septiembre del a o 2012, cuyo origen se produjo en el segundo pisoñ  

de la tienda por departamentos operada, administrada y de propiedad de 

Megajohnsons,  emplazada  dentro  de  las  instalaciones  de  propiedad  del 

Centro Comercial Mall Vivo El Centro ( Mall El Centro ), ubicado en calle“ ”  

21 de Mayo N  698, comuna y ciudad de Santiago, Regi n Metropolitana.° ó

Es la sociedad demandada ya individualizada en autos,  la nica yú  

exclusiva  responsable  en la  ocasi n  del  incendio,  en  la  propagaci n  deló ó  

mismo hacia otros locales del centro comercial, y en consecuencia, de los 

da os que su representada ha tenido que indemnizar, lo que se deduce deñ  
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una  serie  de  circunstancias,  incumplimientos  de  normativa  espec ficaí  

el ctrica,  que  le  resultaban  aplicables  en  la  especie,  y  que  de  maneraé  

negligente no fueron debidamente solucionadas por la empresa demanda.

ANTECEDENTES DE HECHO.

De  Renacimiento  y  Arcos  Dorados:  Renacimiento  es  una 

sociedad,  cuya  actividad  comercial  consiste  en  la  administraci n  yó  

explotaci n - a trav s de un contrato de franquicia- de los restaurantes Macó é  

Donald s.  ’ Uno  de  esos  locales  se  encontraba  ubicado,  a  la  fecha  del 

siniestro, en el local 322 del centro comercial Puente. Por su parte,  Arcos 

Dorados, es la sociedad matriz de Mac Donald s ’ en Chile y tiene la calidad 

jur dica  de  franquiciante,  respecto  de  las  distintas  sociedades  queí  

administran los locales de restaurantes en el pa s.í

Sobre el incendio.

Durante la noche del  d a martes  11 de septiembre del  a o 2012,í ñ  

aproximadamente  a las  23.00 horas  de ese  d a,  encontr ndose  todas  lasí á  

tiendas comerciales  del Mall  del Centro ya cerradas, un incendio se inició 

en la tienda comercial explotada por  Megajohnsons,  emplazada en dicho 

centro comercial. Seg n se ha podido recabar, en particular, en virtud deú  

un Informe emitido por el Cuerpo de Bomberos de Santiago, de fecha 27 

de septiembre de 2012,  el fuego se origin  en el costado norponiente deló  

segundo piso de la tienda de la demandada, a la altura del cielo falso y la 

loza estructural superior, en concreto, sobre el sector destinado a la venta de 

electro hogar.

Origen del Incendio y Causa del siniestro:

Inicio del Fuego:

Como consecuencia  del  incendio  de  marras,  en  base  a  los  partes 

policiales  e  informes  de  Bomberos  que  acudieron  al  lugar,  la  Fiscal aí  

Metropolitana  Divisi n  Centro  Norte  inici  una  investigaci n  paraó ó ó  

determinar el punto de inicio y las causas del fuego, bajo la causa RUC N° 

1200921091-K. En dicha carpeta de investigaci n, consta el  ó Informe del“  

Cuerpo de Bomberos de Santiago N  243/12 , ° ” de fecha 27 de septiembre 

de  2012  y  suscrito  por  el  se or  talo  Volpe  Haarmann  -  inspector  deñ Í  

comandancia y perito del Departamento de Investigaci n de Incendios - enó  

donde se estableci  que:ó
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El origen del incendio se determina en el costado nor poniente del“  

segundo piso de la tienda  Johnson's,  a una altura entre el cielo falso y la 

losa estructural superior, sobre el sector destinado a electro hogar”

Debido al grado de destrucci n, amplitud de la zona focal y altura“ ó  

de  inicio  del  fuego,  se  estima,  de  acuerdo  a  la  nica  fuente  cal ricaú ó  

identificable en el lugar era la instalaci n el ctrica...ó é ”

Causas del Siniestro:

El  mismo  informe  termina  se alando:  "Debido  al  grado  deñ  

destrucci n, amplitud de la zona focal y altura de inicio del fuego, se estima,ó  

de  acuerdo  a  la  nica  fuente  cal rica  identificable  en  el  lugar  era  laú ó  

instalaci n el ctrica; que ó é el inicio del fuego se produjo por una falla el ctricaé  

en el sistema de cables que se canalizaban entre la losa superior y el cielo 

falso."

No es posible determinar si la falla corresponde a un recalentamiento“  

por sobre consumo o a un arco voltaico por conexiones deficientes”

Queda en evidencia que el informe pericial de Bomberos, concluye 

que solo dos 2 son las probables causas del siniestro de marras.

Respecto  al  recalentamiento  por  sobreconsumo:  La  energ aí  

el ctrica, circula a trav s de un circuito el ctrico, el cual debe ser construidoé é é  

o instalado, conforme los requerimientos energ ticos del lugar. Ahora bien,é  

cuando  a  dicho  circuito  se  le  agrega  un  consumo  adicional  al  dise oñ  

original, se puede generar un sobreconsumo por sobrecarga el ctrica, lo queé  

puede redundar en un peligro de incendio producto del recalentamiento de 

los  conductores  (cables  el ctricos).  No  deja  de  ser  trascendente,  laé  

circunstancia que el fuego se origina precisamente en la zona de  electro 

hogar,  esto es, en el  sector de la tienda donde se exhiben y venden los 

art culos  que  funcionan  con  energ a  el ctrica,  í í é por  ejemplo:  microondas, 

lavadoras,  cafeteras,  televisores,  equipos  de  m sica,  etc.  As ,  no  resultaú í  

forzado concluir que, el consumo el ctrico, de los bienes que se encontrabané  

en  el  sector  de  electro  hogar  para  su  venta  y  exhibici n,  ó exced an  laí  

capacidad de la red el ctrica de la demandada  é y por ello, se produjo el 

incendio.

Respecto  al  recalentamiento  por  arco  voltaico  por  conexiones 

deficientes: Un arco es una descarga electroluminosa de alta temperatura 
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entre dos cables que no se tocan. Las temperaturas del arco, pueden llegar a 

varios miles de grados, seg n sea la intensidad, la ca da de tensi n el ctricaú í ó é  

y  el  metal  del  cual  est n  hechos  los  cables.  Ahora  bien,  por  qu  seé ¿ é  

producen arcos voltaicos por conexiones el ctricas deficientes? Razones hayé  

varias,  entre  ellas  podemos  mencionar:  conductores  el ctricosé  

infradimensionados que no son capaces de soportar un sobrecalentamiento 

de  la  red,  conductores  el ctricos  da ados  é ñ o  estirados  por  golpes  o 

doblamientos, etc. De este modo, queda en evidencia que -sin perjuicio que 

el Cuerpo de Bomberos no pudo determinar una nica causa del fuego-ú  

(ello,  consecuencia  del  elevado grado de  destrucci n  de  la  evidencia),  sió  

pudo establecer dos causas probables, cualquiera de ellas, se debe el actuar 

negligente de la demandada.

Responsabilidad  de  Megajohnsons,  en  la  ocurrencia  del  

incendio.  Como se puede apreciar de la relaci n de hechos hasta aquó í 

efectuada, existen una serie de antecedentes, circunstancias e irregularidades 

que sirven de base para determinar la responsabilidad de la demandada, en 

el  origen del  incendio,  que constan en las  investigaciones e informes de 

orden t cnico que se han recabado a la fecha, y contienen una cuesti n ené ó  

com nú :  el  incumplimiento  de  Megajohnons,  de  la  normativa  b sica  yá  

exigible  para  evitar  la  ocurrencia  de  siniestros  de  estas  magnitudes,  al 

contener  una  instalaci n  el ctrica  defectuosa  dentro  de  una  tienda  y/oó é  

sobrecargar el consumo de la misma, siendo arrendatario del local comercial 

donde este se origina.

Determinaci n de los da os causados con ocasi n del incendio -ó ñ ó  

Procedimiento de Liquidaci n de Siniestro.  ó Arcos Dorados celebr  conó  

su representada un contrato de seguros, con cobertura de  Multi  “ Riesgo 

Industrial , singularizada bajo el n mero 2711176, con vigencia desde el 01” ú  

de  julio  de  2012 al  30  de  junio  de  2013.  Se  estableci  adem s,  comoó á  

asegurados adicionales de dicha p liza, a diversos franquiciados, entre losó  

que se inclu a a  í Renacimiento.  Consecuencia del incendio, los asegurados 

denunciaron el siniestro a Chilena, design ndose para el proceso de ajusteá  

de  p rdidas  a  JPV  Asociados  (JPV),  liquidadores  oficiales  de  seguros.é  

Consecuencia del proceso de ajuste de p rdidas, se emiti  el Informe Finalé ó  

de Liquidaci n N  66743/MUL. En l se determin  que los da os sufridosó ° é ó ñ  
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por Arcos Dorados y Renacimiento, dec an relaci n con los perjuicios porí ó  

paralizaci n,  esto  es:  la  p rdida  de  margen  bruto  sufrido  por  ambosó é  

asegurados, consecuencia del cierre al que se vio expuesto el local comercial. 

De  este  modo,  se  recomend  pagar  a  ó Renacimiento,  la  suma de  USD 

92.829 y a  Arcos Dorados,  la suma de  USD  $ 42.382, cuesti n que fueó  

acatada por Chilena, quien pag  las sumas ante dichas.ó

En cuanto al derecho, las normas legales y reglamentarias conforme a 

las  cuales  se  ha  de  pronunciar,  son  las  disposiciones  comunes  sobre 

responsabilidad  extracontractual  contenidas  en  el  C digo  Civil,  y  muyó  

especialmente los  art culos  2314,  2284 y 2329 del  C digo Civil.   En elí ó  

presente caso, estamos frente al actuar negligente del demandado, quien ha 

causado  un  enorme  da o  a  otros,  en  este  caso  al  asegurado,  y  porñ  

consiguiente, a su representada.

La responsabilidad civil extracontractual invocada se puede configurar 

tanto mediante la presunci n por el hecho propio del demandado, comoó  

subsidiariamente por la presunci n de los hechos de sus dependientes.ó

Presunci n  por  el  hecho  propio  del  demandado.  ó El  da o  señ  

origina en la negligencia de Megajohnsons, debido al defectuoso control de 

las circunstancias, cuesti n que permite adem s ó á presumir prima facie de la 

responsabilidad de esta en la ocurrencia  del  siniestro,  en los  t rminos  yé  

condiciones que establece el art culo 2329 del C digo Civil.í ó

En efecto, el control de las circunstancias por parte de la demandada, 

fall  al punto de que se gener  un incendio de proporciones que afect  a losó ó ó  

locales aleda os, raz n por la cual es plenamente responsables en autos yñ ó  

ello, debido a la existencia de una instalaci n el ctrica subnorma que generó é ó 

un  arco  voltaico  o  bien,  a  un  recalentamiento  de  la  red  por  un 

sobreconsumo energ tico de la misma.é

Independiente  cu l  sea  la  causa  precisa  del  incendio,  laá  

responsabilidad de la demandada es evidente. Cabe preguntarse Qui n es¿ é  

el  responsable  de  la  instalaci n,  mantenci n  y  modificaci n  de  la  redó ó ó  

el ctrica al interior de la tienda donde se origina el fuego? Qui n debeé ¿ é  

preocuparse por no sobre cargar la red el ctrica con artefactos el ctricosé é  

que est n a la venta? Resulta l gico que la demandada, en su calidad deá ó  

arrendataria y administradora del local comercial  en donde se gener  eló  
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siniestro.

En  subsidio,  presunci n  por  el  hecho  de  los  dependientes.ó  

Desconoce  qui nes  realizaron  la  instalaci n  y/o  modificaci n  de  la  redé ó ó  

el ctrica del  recinto de la contraria o qui nes  instalaron los art culos deé é í  

electro hogar a la red el ctrica, sin percatarse que esta tuviera la capacidadé  

de soportar la mayor sobre carga energ tica; empero, es posible presumir,é  

conforme las normas aplicables, la plena responsabilidad de la demandada, 

con ocasi n del hecho de sus dependientes.ó

En efecto, el art culo 2320 del C digo Civil, configura la existencia ení ó  

nuestra  legislaci n  de  la  ó responsabilidad  vicaria  o  por  el  hecho  de  los 

dependientes,  a cuya virtud  Megajohnsons  debe responder tambi n de laé  

falta de cuidado o diligencia de parte de quienes sin ser arrendatarios, ni de 

la propiedad ni de la tienda que operaba all , trabajaron en la misma, yaí  

sea por s  mismos o por sus dependientes, en concreto realizando trabajosí  

de la instalaci n o modificaci n de la red el ctrica. Lo mismo ocurre en eló ó é  

evento hayan sido dependientes de la contraria, quienes sobrecargaron la 

red con artefactos el ctricos.é

La  doctrina  moderna  e  interpretaci n  jurisprudencial  de  nuestrosó  

tribunales confirma la consagraci n de este principio en el citado art culo,ó í  

de manera amplia,  alejado de las interpretaciones restrictivas y arcaicas al 

respecto,  entendi ndose  incluso  por  algunos  autores  como  unaé  

responsabilidad objetiva directa de parte de l o los mandantes, respecto deé  

los actos de sus delegados.

Cabe indicar a este respecto que para que opere la presunci n deó  

responsabilidad  por  el  hecho  ajeno,  no  es  necesario  demandar  a  los 

dependientes, siendo suficiente que se acredite en la oportunidad procesal 

pertinente su identidad y su relaci n laboral con las demandadas de autos.ó

Capacidad  del  demandado.  La  regla  general  en  materia 

extracontractual,  consiste  en  la  capacidad  para  responder  de  los  da osñ  

ocasionados por un hecho il cito. El C digo Civil se ala expresamente, ení ó ñ  

su art culo 2319 quienes son incapaces, prescribiendo que esta calidad laí  

tienen s lo los menores de siete a os y los dementes. A ó ñ contrario sensu, las 

dem s personas, cuyo es el caso del demandado, son plenamente capaces deá  

delito o cuasidelito. Las personas jur dicas no son excepci n a este principioí ó  
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y  son  plenamente  capaces  de  delitos  y/o  cuasidelitos  civiles,  debiendo 

responder con su patrimonio respecto de los da os causados a terceros.ñ

Culpa  o  negligencia  del  demandado.  La  culpa  es  "la  falta  de 

aquella diligencia o cuidado que los hombres emplean ordinariamente en 

sus negocios propios’’ seg n dispone el art culo 44 del C digo Civil.  ú í ó En 

general, se define la culpa aquiliana como falta de diligencia o cuidado en la 

ejecuci n u omisi n de un hecho. A diferencia de la culpa contractual, laó ó  

culpa aquiliana no admite graduaci n y el principio es que la culpa, poró  

m s leve que sea, origina responsabilidad.á

En la especie, el demandado ha actuado, con un grado de negligencia 

tal,  que  puede  calificarse  como  de  temeraria  su  actitud,  habiendo 

descuidado las medidas m nimas de seguridad, descuidando de instalacionesí  

el ctricas de una tienda comercial vinculada al  é retail,  y en consecuencia, 

permitiendo que se generara el incendio que deriv  en la magnitud de losó  

da os que estamos analizando.ñ

En definitiva, forzoso es concluir que la demandada ha vulnerado el 

cumplimiento de las medidas de seguridad m s elementales y m nimas paraá í  

controlar las circunstancias, despreocup ndose del funcionamiento, de su redá  

el ctrica interna.é

Sobre lo mismo, y en base al contrato de arrendamiento latamente 

mencionado,  ocurre  que  la  contraria  -adem s-  se  encontraba  en  unaá  

situaci n de custodia,  ó que la obligaban a actuar diligentemente y por lo 

mismo debi  haber tenido una conducta m s cautelosa al momento operaró á  

y administrar la tienda, siendo responsable de los hechos acaecidos.

Aclarador resulta el art culo 1.3. del contrato: El local comercial fueí “  

entregado  con  fecha  01  de  Octubre  de  2002  a  la  arrendataria,  en  las 

condiciones que se establecen en el Anexo C de este contrato, siendo de 

cargo de la arrendataria todos los  gastos, costos y cargos de las obras de 

equipamiento e instalaci n que ella efect e . ó ú ” Pese a que el anexo C no ha 

sido exhibido; igualmente cualquier persona medianamente diligente, tiene 

conocimiento del cuidado que se debe tener en la instalaci n de una redó  

el ctrica, sobre todo en locales comerciales de libre acceso al p blico. Otroé ú  

punto relevante, es la mantenci n y/o modificaci n de dicha red, conformeó ó  

el transcurso del tiempo y los mayores requerimientos  energ ticos de losé  
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artefactos que en el sector de electro hogar se venden y exhiben a p blico.ú

El da o.  ñ De acuerdo a los art culos 1437 y 2314 del C digo Civil,í ó  

para que exista responsabilidad civil y por lo tanto nazca la obligaci n deó  

reparar, es necesario que el hecho il cito haya causado da o. El da o, seí ñ ñ  

define como el detrimento perjuicio o menoscabo que se recibe por causa“  

de otro en la hacienda o en la persona .”  En este caso se ha producido un 

da o cierto, manifestado en los perjuicios que ha significado el  siniestro,ñ  

mismos  que  fueron  soportados  por  su  representada,  produciendo  un 

menoscabo en su patrimonio entendible como da o emergente.ñ

Relaci n  de  causalidad.  ó Para que una persona quede obligada a 

indemnizar un perjuicio, es necesario que el da o sea consecuencia de lañ  

conducta negligente, de manera que de haber actuado diligentemente, aquel 

da o no se habr a producido. El incendio se origin  por la negligencia yañ í ó  

analizada, la demandada no actu  con la debida diligencia al sobrecargar laó  

red  el ctrica  o  no  fue  diligente  con  la  instalaci n,  modificaci n  oé ó ó  

mantenci n  de  la  misma.  El  nexo  causal  en  comento  es  absolutamenteó  

cierto. Independiente si el incendio se origin  por sobre consumo o por unaó  

red el ctrica en mal estado, la culpa acusada fue la nica y directa causa delé ú  

incendio  y,  por  consiguiente,  de  la  totalidad  de  los  perjuicios  cuya 

indemnizaci n  se  demanda.  Pues,  en  el  caso  de  marras,  no  cabe  dudaó  

alguna que la  condici n  ó sine qua  non del  incendio se constituye por el 

hecho de la instalaci n el ctrica defectuosa o bien por un sobreconsumo deó é  

la misma, imputable a las demandada, que, provocando el incendio. A su 

vez, la propagaci n del humo fue la causa directa de los da os materialesó ñ  

derivados del siniestro.

Legitimaci n  Activa  -  De  la  Subrogaci n  ó ó Legal  del  art.  553 

(hoy 534) del C digo de Comercio - Legitimaci n Activa de Chilenaó ó  

para demandar en estos autos. 

De este modo, resulta que su representada, se ha subrogado en los 

derechos  que  le  correspond an a  Renacimiento  y  Arcos  Dorados  en  suí  

calidad de asegurados y beneficiarios de la P liza. Por consiguiente, todaó  

vez que Chilena pag  la indemnizaci n de los perjuicios sufridos por ambasó ó  

empresas ya individualizadas, a ra z del siniestro de marras, se ha subrogadoí  

en los derechos de esta ltima, hasta por un monto de ú USD$ 135.211.-, que 
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en  este  acto  solicita  le  sean  indemnizados,  en  su  equivalente  en  pesos 

chilenos.

Finalmente, solicita declarar en definitiva:

a.-  Que se acoge la demanda deducida por Chilena en contra de 

Megajohnson s  Puente  S.A.  por  ser  civilmente  responsable  del  incendio’  

referido en el presente libelo;

b.- Que se condena a la demandada al pago indemnizatorio por la 

suma equivalente a la suma de USD 135.211 ($89.239.260) o por la suma 

que el tribunal estime procedente y conforme al m rito del proceso, por v aé í  

de subrogaci n legal y por perjuicios directos;ó

c.-  Que  a  las  sumas  anteriores  se  deben  agregar  los  intereses 

corrientes,  o  los  que  fije  el  tribunal  y  el  reajuste  en  su  caso,  ambos 

calculados desde el momento en que ocurrieron los hechos materia de esta 

demanda hasta la fecha del pago efectivo, o desde y hasta la o las pocasé  

que determine el tribunal;

d.- Que se condena a la demandada en costas.

A  fojas  163,  la  parte  demandada  contesta  la  demanda,  

solicitando su rechazo, con expresa condena en costas.

Se ala que ñ Megajohsons Puente S.A. no era arrendatario a la fecha 

del incendio, pues con bastante anticipaci n, su mandante hab a perdido laó í  

calidad de arrendatario, pues hab a cedido y transferido todos y cada unoí  

de los derechos y obligaciones emanados del Contrato de Arriendo de 10 de 

octubre de 2002, cesi n comenz  a regir el 2 de agosto de 2012 y se realizó ó ó 

con todas las formalidades legales.

En  cuanto  a  los  hechos,  con  fecha  11  de  septiembre  de  2012, 

aproximadamente  a  las  22:45  horas,  en  circunstancias  que  el  Centro 

Comercial Vivo El Centro se encontraba cerrado, se produjo un incendio 

en su interior, que produjo da os en algunas de sus tiendas.ñ

En  cuanto  al  inicio  de  incendio,  ste  se  habr a  producido  a  uné í  

costado  del  local  de  nombre  Megajohnson s,  desconoci ndose  el  lugar’ é  

exacto de inicio del fuego.

Por su parte, en relaci n a las causas del incendio no existe certezaó  

alguna  sobre  las  mismas,  s lo  se  estima  que  aparentemente  se  habr aó í  

iniciado por una falla el ctrica en el sistema de cables, sin que haya sidoé  
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posible determinar la causa de esa falla ni su localizaci n exacta. Lo ciertoó  

es que su parte no tuvo ninguna injerencia en la ocurrencia del incendio.

En efecto, y antes de continuar con el desarrollo de esta presentaci n,ó  

es necesario precisar y destacar los siguientes hechos:

-Su representada no ha faltado de manera alguna a alg n deber deú  

cuidado.  M s  a n  si  no  era  arrendataria  ni  usuaria  del  local  de  Paseoá ú  

Puente 609.

-Los  da os  reclamados  por  la  demandante  no  se  produjeron  porñ  

hecho o responsabilidad de su representada,  sino por hechos  fortuitos  o 

eventualmente de terceros que su representada desconoce.

Conforme  a  todo  lo  se alado hasta  ahora,  la  demandante  deberñ á 

acreditar  que  posee  legitimidad  activa  y  que  el  pago  del  siniestro  fue 

procedente desde un punto de vista legal, reglamentario y contractual. M sá  

a n, como se menciona en la p gina 2 de la demanda, Renacimiento ten aú á í  

-supuestamente- la administraci n y explotaci n- de un Mac Donnald s yó ó ’  

Arcos  Dorados  habr a  sido  la  franquiciante.  Siendo  as  las  cosas,í í  

hipot ticamente,  ser  preciso  que  Chilena  pruebe  cu l  fue  el  inter sé á á é  

asegurable de ambas entidades para ser titulares de indemnizaci n emanadaó  

de un contrato de seguro.

Entre otros deber  acreditar la demandante lo siguiente:á

-Que la p liza siniestrada cumple con todos los requisitos legales yó  

reglamentarios que regulan la materia;

-Que  en  las  tratativas  precontractuales,  el  o  los  asegurados  y 

asegurador cumplieron con todos los requisitos legales y reglamentarios que 

regulan  la  materia,  especialmente  que  no  existi  ninguna  reticencia  deló  

asegurado que hubiera permitido a la demandante abstenerse v lidamenteá  

de pagar el supuesto siniestro;

-Que en Arcos Dorados v Renacimiento se encontraba radicado el 

inter s asegurable:é

-Que el denuncio y las dem s conductas adoptadas por el aseguradoá  

luego  del  siniestro,  cumplieron  con  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos 

se alados por la ley, reglamentos y contrato que regulan la materia;ñ

-Que la materia asegurada y dem s condiciones del riesgo asumidoá  

por el asegurador, se encontraban conforme a la ley, el reglamento y el 
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contrato.  En definitiva,  el  demandante  deber  probar  que  no  concurr aá í  

ninguna  causal  de  exclusi n  o  incumplimiento  de  alguna  prohibici n  oó ó  

garant a  que  hubiere  permitido  al  asegurador  abstenerse  de  pagar  elí  

siniestro; 

-Que el proceso de liquidaci n de seguros, fue realizado cumpliendoó  

con todas y cada una de las formalidades de forma y fondo impuestas por la 

ley, el reglamento y el contrato de seguros respectivo.

Sin  perjuicio  de  lo  que  se  expondr  en  la  presente  contestaci n,á ó  

desde ya esta parte niega y controvierte expresamente todo lo anteriormente 

se alado, pesando sobre la demandante la obligaci n jur dica ineludible deñ ó í  

probar que el siniestro fue pagado correctamente, que se cumpli  con la ley,ó  

el reglamento y el contrato de seguro.

En lo que se refiere a la titularidad de Chilena para demandar en 

autos: Conforme se aprecia en la p gina 9 de la demanda, la aseguradoraá  

demandante afirma se ha subrogado en los derechos que le correspond an“ í  

a Renacimiento y Arcos Dorados en su calidad de asegurado y beneficiario 

de la P liza. Por consiguiente, toda vez que Chilena pag  la indemnizaci nó ó ó  

de  los  perjuicios  sufridos  por  ambas  empresas,  se  ha  subrogado  en  los 

derechos de esta ltima, hasta por un monto de USD 135.211ú …”

Para que Chilena pueda actuar en estos autos, por subrogaci n de suó  

asegurada,  debe  hacerlo  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el  antiguo 

art culo 553 del C digo de Comercio.í ó

Teniendo  en  consideraci n  la  calidad  invocada  por  la  actora,ó  

necesariamente debe constar en autos el pago del siniestro al asegurado, 

pues de otra forma no se encuentra acreditada su legitimidad activa. Cabe 

agregar  que  en  autos  s lo  se  han  acompa ados  copias  de  "Recibos  deó ñ  

Indemnizaci n,  Finiquito  y  cesi n  de  Derechos ,  con logo de  la  propiaó ó ”  

aseguradora demandante sin firma.

Como ha quedado de manifiesto, s lo habr a operado la subrogaci nó í ó  

en el evento de haber mediado pago de la obligaci n de indemnizar deló  

asegurador al asegurado y en cumplimiento estricto del art. 553 del C digoó  

de Comercio (de un siniestro cubierto por la p liza de seguro respectiva).ó

ALEGACIONES O DEFENSAS DE MEGAJOHNSON S PUENTE’  

S.A.
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1.-Ausencia de legitimaci n pasiva. Eó n atenci n a lo ya se alado, suó ñ  

mandante al momento de ocurrir el incendio -11 de septiembre de 2012, 

hab a cedido el Contrato de Arriendo, lo cual se hizo efectivo el 2 de agostoí  

del mismo a o. Cuando el contrato es invocado por un tercero a alguna deñ  

las  partes,  tiene  que  ver  con  las  consecuencias  del  incumplimiento 

contractual respecto de terceros. Esta hip tesis  se enmarca dentro de unó  

problema  de  responsabilidad  civil.  Por  ejemplo,  aquel  incumplimiento 

contractual que causa un da o a una persona distinta del acreedor, la cualñ  

detenta la calidad de tercero. En este caso se trata del demandante. steÉ  

pretende que el demandado, en su calidad de arrendatario, incumpli  conó  

su obligaci n de cuidado y mantenci n del sistema el ctrico, lo que originó ó é ó 

el incendio y arrastrar a su responsabilidad. El demandante invoca, con elí  

objeto  de  hacer  valer  la  responsabilidad  del  demandado,  la  calidad  de 

arrendatario de ste, y es en raz n de su calidad de parte -arrendatario- queé ó  

justifica la responsabilidad

En  suma,  el  contrato  en  cuanto  hecho  jur dico  se  instala  en  laí  

realidad produciendo un efecto m s all  de las partes contratantes. A esteá á  

fen meno se le denomina efecto absoluto o eficacia indirecta del contrato.ó

En los t rminos expuestos, en lo que refiere a la demandante, la cualé  

esgrime su calidad de acreedor subrogado y, en ese sentido, constituye un 

tercero  respecto  al  contrato  de  cesi n,  debe  concluirse  que  conforme eló  

efecto absoluto de ste, le resulta oponible en cuanto hecho jur dico. Por loé í  

mismo, si uno considera que la cesi n qued  perfeccionada, sobre todo sió ó  

los tres sujetos de derecho intervinientes  consintieron en la operaci n, eló  

efecto absoluto le asegura la oponibilidad frente a terceros.

De ah  que sea relevante considerar que la calidad de arrendatarioí  

que se le imputa a la demandada no sea tal, dada la cesi n de contratoó  

efectuada, quedando en esa situaci n jur dica Cencosud, el cesionario, laó í  

que por ende tendr a los derechos y obligaciones que emanan del contratoí  

de arrendamiento en cuanto arrendataria.

Atendido  que la  demandante  achaca  a  la  demandada la  falta  de 

diligencia en el cuidado de las instalaciones el ctricas del bien arrendado,é  

esto s lo podr a configurar su responsabilidad si, efectivamente, detentara laó í  

calidad de arrendataria,  los que seg n lo expuesto y la perfecci n de laú ó  
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cesi n  de  contrato  sumado  al  efecto  absoluto  de  la  misma,  no  puedeó  

otorg rsele  raz n.  La  demandada  ya  no  es  parte  en  ese  contrato  deá ó  

arrendamiento y mal podr a tener a cargo el cuidado de las instalacionesí  

el ctricas del bien arrendado, ya sea que en el contrato original se le hayaé  

asignado  tal  responsabilidad  o  no.  La  demandada,  al  igual  que  la 

demandante, es un tercero respecto del contrato de arrendamiento. Por lo 

mismo,  en  cuanto  parte  del  contrato  de  arrendamiento  en  calidad  de 

arrendataria,  la  sociedad  Cencosud  debiera  ser  requerida  de  la 

indemnizaci n si as  lo estimare pertinente la subrogada en los derechos deó í  

la v ctima asegurada.í

Concluimos que la demandada de autos carece de legitimaci n pasivaó  

al  serle  oponible  a  la  demandante  la  cesi n  de  contrato,  la  cual  seó  

perfeccion  con la voluntad tripartida de los  part cipes  y de acuerdo aló í  

efecto absoluto de todo contrato.

En  subsidio,  ausencia  de  legitimaci n  activaó  para  demandar,  por 

cuanto no consta en autos que se haya efectuado un pago a Renacimiento y 

Arcos Dorados y que, de haberse realizado, se haya cumplido a cabalidad 

con los requisitos que establece la Ley, y en base a una correcta liquidaci nó  

del siniestro.

Sumado a que no consta en autos tampoco la p liza de seguros queó  

ligar a a Chilena con las empresas antes mencionadas, antecedente de sumoí  

relevante para conocer, por ejemplo si existieran coseguros en las p lizas, oó  

que efectivamente la indemnizaci n pagada correspondiera a las coberturasó  

incluidas en la p liza o p lizas.ó ó

En subsidio, ausencia de elementos que configuran la responsabilidad 

extra contractual de Megajohnson's Puente S.A.

La demanda de autos  se construye y sustenta nicamente en unaú  

supuesta falta al deber de cuidado de su representada, deber de cuidado que 

no se especifica ni funda, que la har a responsable de los pretendidos da osí ñ  

que habr a sufrido Renacimiento y Arcos Dorados, en raz n de las normasí ó  

de  responsabilidad  extra  contractual  que  establece  nuestro  ordenamiento 

jur dico,  donde  en  la  especie  no  se  cumplen  ninguno  de  los  elementosí  

constitutivos  y  requisitos  para  atribuir  responsabilidad  extracontractual  a 

Megajohnson's.
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Para  hacer  nfasis  en  la  inexistencia  de  responsabilidadé  

extracontractual por parte de Megajohnson's, examinaremos brevemente los 

elementos que deben confluir para que se d  lugar a la indemnizaci n deé ó  

perjuicios  reclamada  y  que,  como  se  demostrar ,  no  concurren  en  laá  

especie:

-Existencia de un hecho: En lo que se refiere a este punto, hacemos 

nfasis en que controvierte todas y cada una de las situaciones de hechoé  

expuestas en la demanda. 

- Imputabilidad de los da os al deudor, debidos a su dolo o culpa:ñ  

Como  ya  se  ha  dicho,  los  hechos  denunciados  en  la  demanda,  son 

absolutamente  inimputables  a  su  representada  o  a  cualquiera  de  sus 

empleados  o  dependientes,  ya  que  no  ha  existido  ninguna  conducta  u 

omisi n culpable o negligente que pudiera haber contribuido a la ocurrenciaó  

del incendio.

- Causalidad: Al no existir un hecho culposo o negligente por parte 

de su representada o de cualquiera de sus dependientes, falta entonces el 

v nculo  de  causalidad  necesario  para  configurar  la  responsabilidadí  

extracontractual, que debe ser probada por el demandante.

-Existencia de da os: No consta a su parte la entidad de los da osñ ñ  

reclamados por la demandante y que supuestamente habr a indemnizado aí  

Renacimiento  y  Arcos  Dorados.  Sin  embargo,  el  da o  se  encuentrañ  

delimitado  por  el  v nculo  de  causalidad  en  cuanto  a  su  existencia  yí  

extensi n y que no se da en la especie.ó

En  conclusi n,  para  acoger  la  demanda  de  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios por responsabilidad extracontractual entablada en autos, adem sá  

de los otros requisitos, se deber  acreditar la existencia de los da os que soná ñ  

reclamados,  y  aun  as ,  de  acreditarse  los  mismos,  la  demanda  deberí á 

desecharse por no tener una relaci n de causa a efecto, tanto en su fuenteó  

directa como en su extensi n con el  supuesto il cito civil  imputado a suó í  

representada.

En subsidio, improcedencia de la responsabilidad por el hecho propio 

o por el hecho ajeno imputados en la demanda.

La responsabilidad por el hecho propio. La demandante confunde la 

actividad del demandado con la supuesta causa originaria del incendio. No 
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se  trata  de  aplicar  la  presunci n  de  culpa  en  las  hip tesis  en  que  seó ó  

produzca un da o por un elemento peligroso, como lo es la electricidad,ñ  

sino que la actividad del demandado debe consistir en forma precisa en esa 

actividad. En otros t rminos, los autores que han sostenido que correspondeé  

entender el art culo 2329 del C digo Civil como una presunci n de culpa oí ó ó  

indicio de negligencia, aluden que es necesario determinar que la actividad 

o rubro en que se desempe a el  demandado es posible calificarlo comoñ  

peligroso. De ah  que, en general, los criterios para determinar si se trata deí  

una actividad de esa ndole sean, por una parte, que la respectiva actividadí  

cause da os de manera frecuente, por ejemplo la conducci n de autom vilesñ ó ó  

o que si llegara a causar un da o, ste ser a de gran magnitud, en estañ é í  

hip tesis podemos situar el transporte de explosivos o combustible. Luego,ó  

en este caso, la actividad que le imputa a la demandada, aunque con el 

cuestionamiento de su pertinencia conforme el ac pite primero, es la calidadá  

de arrendataria de un local comercial para la venta de bienes. En ning nú  

caso dicha actividad comercial puede calificarse como peligrosa, no causa 

da os en forma frecuente ni tampoco si los causa son de gran magnitud. Deñ  

ah  que la demandante confunda la actividad con la causa del da o, que ení ñ  

la especie se pretende ser a una falla el ctrica. Pero, como sabemos, nadie leí é  

imputa a la demandada que su actividad sea la electricidad o mantenci nó  

de  sistemas  el ctricos.  En  conclusi n  no  cabe  aplicar  en  este  caso  laé ó  

pretendida  presunci n  de  culpa  del  art culo  2329  del  C digo  Civil  poró í ó  

actividades peligrosas.

Presunci n por el hecho de los dependientes. Si se concluye como loó  

han hecho en la primera parte, que la demandada no es arrendataria, mal 

podr a  responder  por  dependientes,  sean  o  no  individualizados  en  esteí  

proceso.  Al  excluir  su calidad de arrendataria,  la  responsabilidad por el 

hecho ajeno se hace imposible. Con todo, este modelo de responsabilidad, 

en los casos que corresponde aplicarlo, involucra que se acredite la culpa del 

dependiente, aunque ste no sea individualizado. Es decir, la demandanteé  

no  se  exonera  de  acreditar  la  responsabilidad  del  agente  an nimo  enó  

t rminos  que  tiene  que  probar  que  alguien,  aunque  no  se  sabe  qui n,é é  

incurri  en culpa y caus  un da o, a lo que se suma el v nculo de cuidadoó ó ñ í  

con el tercero civilmente responsable, en este caso la demandada. Por lo 
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mismo,  la  teor a  del  agente  an nimo  es  criticable,  en  el  sentido  queí ó  

constituye  una  ficci n  inaceptable  que  pretende  encubrir  una  genuinaó  

responsabilidad  por  el  hecho  propio.  M s  que  probar  que  un  agenteá  

an nimo incurri  en culpa, el que no se puede individualizar, lo adecuadoó ó  

en un r gimen de responsabilidad es la prueba de la culpa directa del sujetoé  

a quien se le imputa responsabilidad, sin recurrir a una fantas a de agenteí  

an nimo.ó

En subsidio, alega el caso fortuito o fuerza mayor como causal que 

exime de responsabilidad a su representada, ya que, tal como se ha se aladoñ  

a  lo  largo  de  esta  contestaci n,  conforme  a  los  hechos  descritos  en  laó  

demanda y los  motivos  y  causales  por  los  cuales  la  demandante habr aí  

sufrido da os o perjuicios, queda de manifiesto que de ser stos efectivos,ñ é  

provendr an  de  caso  fortuito  o  fuerza  mayor,  por  tratarse  de  hechosí  

imposibles de controlar por su representada.

Los hechos descritos en la demanda, esto es de un incendio en un 

centro  comercial  cerrado,  en  el  que  existen  muchas  tiendas  y  diversas 

instalaciones de energ a realizadas por innumerables empresas y personas, seí  

trata de un caso t pico de caso fortuito o fuerza mayor, pues provienen deí  

hechos cuyas causas se desconocen y que por lo mismo son irresistibles. Se 

trata  de  hechos  incontrolables  para  cualquiera  y,  por  tanto,  para  su 

representada, que causan da os a varias empresas o personas a la vez, entreñ  

ellas por cierto a su representada.

La doctrina, por lo general, reconoce que los elementos b sicos queá  

deben reunirse para que nos encontremos frente a un caso fortuito son los 

siguientes: a.- Irresistibilidad: Lo que se exige es que se trate de un evento 

insuperable, que no sea posible evitar sus consecuencias; -Imprevisibilidad: 

Se relaciona con el concepto normativo de la  imprevisibilidad, abarcando 

dentro de su esfera de significaci n todo aquello que el autor del da o noó ñ  

estaba obligado a prever y - Exterioridad: El hecho debe ser externo a la 

esfera de acci n del  agente.  Es indiferente  que el  da o provenga de unó ñ  

hecho de la naturaleza o del hecho culpable o no de un tercero.

Basado en el marco de referencia que ha precisado, y teniendo en 

cuenta que el incendio no ha tenido su origen en ninguna acci n u omisi nó ó  

culpable  o  negligente  de  su  representada,  es  posible  afirmar  que  la 
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ocurrencia del mismo claramente se enmarca dentro de los presupuestos del 

caso fortuito o fuerza mayor respecto de Megajohnson's, ya que el siniestro 

tuvo lugar o se debi  a la concurrencia de elementos imposibles de preveró  

por su representada.

En  cuanto  a  los  perjuicios  reclamados  por  la  demandante, 

controvierte  la  suma  demandada  como  indemnizaci n,  tanto  en  suó  

existencia, como en su origen, procedencia, naturaleza y monto, debiendo la 

parte  demandante  probar  la  totalidad  de  las  sumas  pretendidas  y  su 

legitimidad  para  reclamarlas,  de  conformidad  a  las  reglas  del  derecho 

com n aplicables al caso, y lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civilú í ó .

En  cuanto  a  los  reajustes  e  intereses  solicitados,  los  que 

eventualmente pudieran fijarse, no pueden ser calculados desde la fecha del 

siniestro, puesto que la base de c lculo debe nacer desde que la deuda queá  

se ha ordenado pagar exista, y esto no ocurrir  sino con la dictaci n de laá ó  

eventual  sentencia  condenatoria,  que  fijar  -en  caso  de  corresponderá  

responsabilidad a su representada-  el  monto adeudado a la  actuar.  Con 

todo, los reajustes e intereses se deber n calcular y pagar desde la fecha queá  

el fallo quedara firme y ejecutoriado, y no desde la fecha del incendio.

Cabe tener presente adem s que, de ser efectivo el pago efectuado ená  

virtud  del  contrato  de  seguro  supuestamente  existente,  y.  en  base  a  un 

proceso de liquidaci n v lidamente efectuado, es l gico concluir que esteó á ó  

pago no se realiz  al momento del siniestro sino que tiempo despu s, unaó é  

vez concluido el eventual proceso de liquidaci n, por lo que no se deberó á 

dar lugar a lo solicitado.

Sin perjuicio de todo lo se alado, se deber  tener en consideraci nñ á ó  

que la demanda ha sido interpuesta y notificada a su parte casi cuatro a osñ  

desde la fecha solicitada por la actora para el c lculo de los reajustes eá  

intereses, con lo cual es claro que de darse lugar a lo pedido por ella, se 

estar a beneficiando con su propia dilaci n en ejercer las acciones legalesí ó  

que estima pertinentes.

A fojas 182, la parte demandante evacua el tr mite de r plicaá é , 

se alando que antes de adentrarse en el fondo de la discusi n planteada porñ ó  

parte de Megajohnsons, estiman relevante hacer presente desde ya que la 

contraria incurre en reiterados y severos errores en su escrito, al indicar en 
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m ltiples oportunidades, que la suma total indemnizada y ahora demandadaú  

"totaliza la suma de USD 135.211.-", cuesti n que negamos desde ya. Enó  

efecto,  al  contrario  de  lo  se alado  en  varias  partes  del  escrito  deñ  

contestaci n, y tal como lo indicamos en escrito de fecha 3 de Octubre deló  

presente a o, rolante a fojas 154, la suma total demandada -por la v a deñ í  

subrogaci n  legal  de  los  derechos  de  las  sociedades  aseguradas  yó  

beneficiarias  Administradora  de  Franquicias  Renacimiento  Limitada 

( Renacimiento )  y  Arcos  Dorados  Restaurantes  Chile  Ltda.  ("Arcos“ ”  

Dorados )- corresponde a la cantidad ” de USD$ 1.630.091.- (equivalentes en 

moneda nacional  a  la  suma de  $1.1075.860.060.-),  o  lo  que el  tribunal 

estime  pertinente  conforme  se  acredite  en  su  oportunidad,  lo  que  se 

corrobora en base a una serie de consideraciones.

Por un lado,  en base a lo que se dispone en el  art culo 312 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  encuentra  expresamente  permitidoó  

precisar  en  esta  oportunidad  procesal,  que  la  cantidad  demandada  es 

vastamente  superior  a  la  referencial  indicada  en  el  libelo  pretensor,  sin 

siquiera existir una modificaci n sustancial de la demanda, toda vez que laó  

acci n  deducida  y  sus  fundamentos  de  hecho  y  derecho  son  iguales,ó  

precisando solamente el monto de los perjuicios.

Y  esto  adem s  es  susceptible  de  precisar,  pues  el  Tribunal  está á 

expresamente autorizado para ello, por la competencia espec fica dada porí  

esta parte en su demanda. Reiteras  que en el petitorio de la demanda que 

dio  inicio  a  este  procedimiento,  en  su  p gina  1,  se  individualiz  laá ó  

pretensi n de Chilena en los siguientes t rminos:ó é

...la  condene  a  pagar  [a  la  parte  demandada],  la  cantidad  de  USD“  

135.211.- (ciento treinta y cinco mil doscientos once d lares de los Estadosó  

Unidos de Norteam rica), equivalentes en moneda nacional, a la cantidadé  

de CLP 89.239.260.- (ochenta y nueve millones doscientos treinta y nueve 

mil doscientos sesenta pesos), todo con inter s reajustes y costas desde laé  

fecha de ocurrencia del incendio, o lo que SS, estime pertinente..."

En el mismo sentido, se indic  en el petitorio bajo el numeral 2 que:ó  

Que se condena a la demandada [Megajohnson s] al pago indemnizatorio“ ’  

por la suma de USD 135.211 ($89.239.260) o por la suma que SS estime 

procedente v conforme al m rito del proceso, por la v a de subrogaci né í ó  
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legal...” 

Que el hecho de incluir ese tipo de solicitudes no resulta balad , puesí  

justamente -como acreditaran en la oportunidad procesal correspondiente, a 

trav s  de  abundante  y  fehaciente  prueba  a  rendir-  lo  que  en  derechoé  

corresponde es que Megajohnsons sea condenada al pago de la cantidad de 

USD$ 1.630.091-, pues eso es lo que su representada pag  con ocasi n deló ó  

siniestro  de  incendio  ocasionado  por  exclusiva  responsabilidad  de  la 

demandada, a las sociedades Renacimiento y Arcos Dorados, en su calidad 

de aseguradas y beneficiarias, respectivamente.

Cabe hacer especialmente presente, que  la jurisprudencia ha fallado 

que la r plica es la oportunidad procesal que la ley contempla, para precisaré  

la pretensi n,  siempre y cuando dicha precisi n se funde en los mismosó ó  

hechos y fundamentos de derecho indicados en la demanda, en los t rminosé  

que expresamente autoriza el  art culo 312 del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil.  As  las cosas, la precisi n de la cuant a en los t rminos indicados esí ó í é  

plenamente procedente en esta etapa procesal y se encuentra expresamente 

autorizada por el C digo del ramo, sin estar limitado a la suma espec ficaó í  

indicada en la demanda de autos.

Luego, se ala que ñ Megajohnsons s  era arrendatario del inmueble a laí  

fecha de ocurrencia del siniestro, no siendo efectiva la cesi n del contrato deó  

arriendo. Hace presente que este no es el nico juicio o procedimiento ú que 

se ha seguido en contra de la sociedad demandada, con ocasi n de esteó  

siniestro  en  particular.  En  efecto,  otras  compa as  aseguradoras  (enñí  

subrogaci n  legal  de otros  locales  comerciales  afectados  por  el  incendio,ó  

incluyendo  adem s  el  mismo  Mall)  han  iniciado  acciones  judiciales  alá  

respecto, siendo posible destacar los procedimientos iniciados por Compa añí  

de Seguros Generales Penta S.A. (Rol C-25.802-2015, ante el 25  Juzgado°  

Civil de Santiago) y el de Liberty Seguros Generales S.A. (Rol C-20.272-

2016, ante el 21  Juzgado Civil).°

Ocurre  que  en  uno  de  estos  procesos  -iniciado  por  PENTA-  la 

contraria  esgrimi  exactamente  la  misma  defensa;  pero  en  ese  procesoó  

tambi n  exhibi  comprobantes  de  pagos  de  patentes  comerciales,  alé ó  

siguiente detalle:

- Patentes comerciales correspondientes a la direcci n Puente 689.ó
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Local  237,  comuna  de  Santiago  de  los  siguientes  per odos:í  Segundo 

semestre de 2012, Primer semestre 2015, Segundo semestre 2015, Primer 

semestre 2014 y Primer semestre 2016. Todas aparecen emitidas a nombre 

de Megajohnson s Puente S.A., cuesti n que echa por tierra cualesquiera’ ó  

pretensi n  de  falta  de legitimaci n pasiva,  pues,  si  hubiera  existido  unaó ó  

cesi n de contrato de arriendo, las patentes debieran figurar a nombre deló  

cesionario.

Reitera que existen sendos antecedentes que resultan suficientes -desde 

una perspectiva f ctica y t cnica- para tener por establecido que el inicio delá é  

incendio se origin  en el local comercial explotado por Megajohnsons en esaó  

poca, y que -a mayor abundamiento- su origen, causa y propagaci n seé ó  

deben a la exclusiva responsabilidad de la demandada.

Sobre la supuesta falta de legitimidad activa - chilena tiene derecho a 

demandar con cargo a lo pagado con ocasi n del siniestro, ó la ley otorga la 

legitimaci n activa a Chilena para dirigirse en contra de los responsables deló  

siniestro,  por  el  solo  hecho  del  pago  del  mismo,  sin  que  se  establezca 

ninguna formalidad adicional  para que opere la subrogaci n invocada uó  

otra  formalidad  de  prueba,  y  sin  que  la  ley  someta  el  ejercicio  de  los 

derechos  y  acciones  derivados  de  la  subrogaci n  al  ejercicio  previo  deó  

ning n otro derecho por parte de terceros. Es claro, que  ú el legislador ha 

querido despojar a la subrogaci n de toda formalidad o exigencia para suó  

procedencia,  con  el  objeto  de  facilitar  a  las  Compa as  de  Seguros  lasñí  

acciones que estas tengan contra terceros responsables del siniestro. De esta 

misma  manera  se  ha  pronunciado  la  Jurisprudencia  de  nuestro  pa s,í  

se alando que ñ la subrogaci n se produce por el simple pago del seguro aló  

asegurado  sin  necesidad  de  hacer  valer  otros  medios  probatorios  para 

acreditar la subrogaci n.  ó Reitera, por lo dem s, que lo que Chilena pagá ó 

corresponde a la cantidad de USD$ 1.630.091-

En  cuanto  a  la  improcedente  excepci n  caso  fortuito,  en  suó  

contestaci n no se agrega ni esclarece ni alega ning n hecho concreto queó ú  

pudiere ser considerado como un evento de caso fortuito o fuerza mayor. 

Atendido lo expuesto, los hechos materia del siniestro, no pueden llegar a 

constituir una hip tesis de caso fortuito o fuerza mayor, pues -dem s estó á á 

decir-  existen  abundantes  normas  especiales  y  est ndares  nacionales  eá  
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internacionales,  de  construcci n,  prevenci n  de  incendios,  instalacionesó ó  

el ctricas y seguridad urbana que son exigibles en la especie por expresaé  

disposici n de las normas que son aplicables al contrato de arrendamiento,ó  

seg n se ha indicado.ú

Se ala  que  los  da os  que  en  este  juicio  se  demandan,  han  sidoñ ñ  

avaluados de manera previa,  por  liquidadores oficiales de seguros,  como 

consecuencia  de  un  proceso  t cnico  de  ajuste  de  p rdidas,  desarrolladoé é  

quienes ejercen una funci n normativamente establecida en este mbito yó á  

que se encuentran supervisados por la SVS.

Su  funci n,  es  investigar  la  ocurrencia  de  los  siniestros  y  susó  

circunstancias, y as  determinar si stos se encuentran o no amparados porí é  

la  p liza  y  el  monto  de  la  indemnizaci n  que  corresponda  pagar  aló ó  

asegurado;  concretamente,  en  raz n de lo  dispuesto por  el  Decreto  conó  

Fuerza de Ley N  251 de 1931, as  como por el Decreto Supremo N  1.055° í °  

( DS  1.055"),  vigente  desde  de  Junio  del  a o  2013,  que  establece  el“ ñ  

Reglamento  de  los  Auxiliares  del  Comercio  de  Seguros  y  modifica  el 

antiguo Decreto Supremo 863.

Asimismo,  existen  circulares  y  oficios  impartidos  por  la 

Superintendencia de Valores y Seguros (SVS), rgano supervisor de estosó  

auxiliares, que se refieren a esta funci n, que en suma, establecen comoó  

obligaciones de todo liquidador, las siguientes:

- Inspeccionar,  personalmente o a trav s de delegados,  los bienes“ é  

afectados y recoger la informaci n atingente a los mismos, para formarse unó  

acabado conocimiento de los hechos y consecuencias del siniestro, debiendo 

requerir los informes t cnicos de especialistas seg n la naturaleza del riesgoé ú  

cubierto."

- Investigar las circunstancias del siniestro."“

- Determinar el verdadero valor del objeto asegurado a la poca del“ é  

siniestro, el monto de los perjuicios y la suma que corresponde indemnizar, 

informando fundadamente al asegurado y al asegurador la procedencia o 

rechazo de la indemnizaci n."ó

- Efectuar una opini n t cnica fundada sobre la procedencia de cada“ ó é  

cobertura y determinaci n de la p rdida y de la indemnizaci n si procede,ó é ó  

se alando el valor real del bien siniestrado y explicando el procedimiento,ñ  
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como as  tambi n los criterios y par metros espec ficos empleados"í é á í

As , el Liquidador de Seguros emite una  í opini n t cnica, razonada,ó é  

imparcial y fundada en criterios que -de acuerdo a su expertise- revisten de 

cierto valor e importancia en los acontecimientos de los hechos, y a n m s,ú á  

respecto de la determinaci n de los da os.ó ñ

A fojas  193,  la  parte demandada evacua el  tr mite  de la  d plica,á ú  

se alando que ñ la r plica nada aporta y s lo pretende confundir al Tribunal,é ó  

intentando se alar que estamos en presencia de un juicio cuya cuant a no esñ í  

aquella fijada por la resoluci n de 30 de agosto de 2016: US$ 135.211, queó  

al  10  de  agosto  de  2016  equival a  a  la  cantidad  de  $  89.239.260.-í  

(resoluci n que se encuentra firme y ejecutoriada). Su parte no ha cometidoó  

ning n error, sino que se atiene al m rito del proceso y a las resolucionesú é  

firmes y ejecutoriadas que el mismo expediente contiene.

El  3  de  octubre  de  2016,  Chilena  intenta  corregir  la  demanda, 

pidiendo  en  el  petitorio  de  lo  principal  del  escrito  de  dicha  fecha  lo 

siguiente:  ....y  “ se  tenga por corregida la  demanda en los  t rminos  queé  

indica, modificando la cuant a demanda (sic) de CLP 1.075.860.060.- (milí  

ciento  setenta  y  cinco  millones  ochocientos  sesenta  mil  sesenta  pesos). ,”  

siendo prove da elí  26 de octubre de 2006, se alando que ñ Respecto de la“  

modificaci n de la cuant a, atendido los t rminos en que ha sido planteada,ó í é  

no  ha  lugar  por  improcedente. ,  ” resoluci n  que  noó  fue  impugnada por 

Chilena y de esta forma, no es admisible deslizar tan livianamente que su 

parte  comete  severos  y  reiterados  errores",“  cuando  las  resoluciones 

judiciales (firmes y ejecutoriadas)  hablan por s  solas y la cuant a quedí í ó 

fijada en US$135.211.-

Respecto  del  argumento  del  art culo  í 312  del  C digo  deó  

Procedimiento  Civil,  no  es  procedente  ya  que  el  mismo se  refiere  a  la 

ampliaci n,  adici n o modificaci n de las  acciones y excepciones.  En laó ó ó  

especie lo que ha tratado de realizar Chilena es  una rectificaci n de laó  

demanda, lo que intent  hacer con el escrito de 3 de octubre de 2016. Enó  

este sentido, si la parte demandante estim  que el monto de la demandaó  

deb a ser corregido, debi  utilizarse el mecanismo í ó del art.  261 del C digoó  

de Procedimiento Civil, la demanda debi  ser rectificada y cuando Chilenaó  

intent  realizarlo,  ello fue hecho de manera improcedente,  dict ndose laó á  
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resoluci n  de  ó 26  de  octubre  de  2016,  la  cual no  fue  impugnada  por 

Chilena.

Por otro lado, en la r plica se menciona otro juicio en que los mismosé  

letrados de Chilena y el suscrito han discutido los mismos hechos (Rol: C-

25.802-2015, 25  Juzgado Civil de Santiago). Para ello citan unas copias de°  

patentes  comerciales.  No  obstante  esto,  olvidan  mencionar  que  en  ese 

mismo juicio tambi n se opuso la excepci n de falta de legitimaci n pasiva,é ó ó  

dada la cesi n de contrato de arriendo antes referida. Adem s, las patentesó á  

comerciales no tiene relaci n alguna con quien es el arrendatario, existenó  

m ltiples casos de patentes no transferidas, as  como cuentas de consumosú í  

de agua o luz, que no necesariamente se emiten a nombre del propietario o 

arrendatario de los inmuebles.

En relaci n a las causas del incendio, ratifica que no existe certezaó  

alguna  sobre  las  mismas,  s lo  se  estima  que  ó aparentemente  se  habr aí  

iniciado por una falla el ctrica en el sistema de cables, sin que haya sidoé  

posible determinar la causa de esa falla ni su localizaci n exacta. M s a nó á ú  

en esta parte,  no queda clara la  causa exacta,  ni  que tampoco hubiere 

incidencia  directa  de  los  sistemas  del  Centro  Comercial,  siendo  s loó  

deducciones las que obtiene Chilena y que deber  probarlas en la secuelaá  

del juicio.

A fojas 206, consta haberse llamado a las partes a la audiencia de 

conciliaci n.ó

A fojas 330, se recibi  la causa a prueba.ó

A fojas 1078, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

EN CUANTO A LAS TACHAS:

PRIMERO: Que, a fojas 624, la parte demandada viene en formular 

tacha al testigo Oscar Ram rez Rojas, fundada en í el art culo í 358 numeral 6 

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  toda  vez  que de  su  declaraci n  haó ó  

quedado de manifiesto un inter s que puede declarar directo o al menosé  

indirecto atendido que de los dichos del compareciente ha manifestado su 

calidad e intenci n de declarar por la calidad de trabajador en Mall Vivoó  

Centro,  lugar  donde  ocurrieron  los  hechos  que  plantea  la  demanda, 

perteneciendo a dicha empresa hasta el d a de hoy. El hecho de que elí  
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testigo haya afirmado que la nica raz n por la cual viene a declarar es suú ó  

calidad de trabajador de dicha empresa da entender el inter s pecuniarioé  

que le empece tanto a l como a la empresa para la que trabaja en elé  

resultado del juicio, careciendo de la imparcialidad necesaria que se espera 

para un an lisis objetivo en la declaraci n que una persona imparcial puedaá ó  

ofrecer para el esclarecimiento de los hechos. 

SEGUNDO: Que  la  parte  demandante,  solicita  el  rechazo  por 

manifiesta  falta  de  fundamento.  En primer  lugar  el  testigo  ha  se aladoñ  

trabajar para la empresa Vivocorp y que al d a de hoy se desempe a comoí ñ  

trabajador del Mall Vivo Coquimbo, es trabajador de una sociedad que no 

forma parte del presente juicio y que por consiguiente resulta pr cticamenteá  

imposible,  que  pueda  tener  alg n  tipo  inter s  directo  o  indirecto  en  elú é  

resultado del mismo. Por ltimo, tampoco se colige de las respuestas que haú  

dado el testigo que este pueda tener alg n tipo de inter s econ mico queú é ó  

impida legalmente que comparezca como tal en este procedimiento.

TERCERO: Que, ha de se alarse que de la declaraci n del testigoñ ó  

no es posible concluir lo expresado por la parte demandada en cuanto a la 

existencia de un inter s pecuniario que justifique la causal, por lo que seré á 

desestimada.

EN CUANTO AL FONDO: 

CUARTO:  Que  a  fojas  1,  comparece  do a  Francisca  Rom nñ á  

Santana,  abogado,  en  representaci n  de  ó Chilena  Consolidada  Seguros 

Generales  S.A.  deduciendo  demanda  ordinaria  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios  de  responsabilidad  extracontractual,  en  contra  de  la  sociedad 

Megajohnsons Puente S.A., en atenci n a los antecedentes de hecho y deó  

derecho rese ados precedentemente.ñ

QUINTO:  Que  a  fojas  163,  la  parte  demandada  contesta  la 

demanda solicitando su rechazo, con costas.

SEXTO: Que la parte demandante en orden a acreditar sus dichos, 

acompa  los siguientes documentos:ñó

1.-  A fojas  12  y  145,  copia  autorizada  Recibo de  indemnizaci n,ó  

finiquito y cesi n de derechos P liza 27111176 beneficiario Arcos Doradosó ó  

Restaurantes Chile Limitada, de fecha 27 de mayo de 2015.

2.-  A fojas  13  y  144,  copia  autorizada  Recibo de  indemnizaci n,ó  
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finiquito y cesi n de derechos P liza 27111176 beneficiario Administradoraó ó  

de Franquicias Renacimiento Limitada, de fecha 27 de mayo de 2015.

3.-  A fojas  95,  copia  autorizada  de  Informe N  1 Preliminar  N° ° 

Siniestro 1068496, N  de P liza 2711176, de fecha 10 de octubre de 2012.° ó

4.- A fojas 103 y 559, copia autorizada de Informe N  2 Intermedio°  

N  Siniestro 1068496, N  de P liza 2711176, de fecha 24 de octubre de° ° ó  

2012.

5.- A fojas 107 563, copia autorizada de Informe Preliminar N  3°  

Siniestro N  1068496, N  de P liza 2711176, de fecha 21 de febrero de° ° ó  

2013.

6.- A fojas 114 570, copia autorizada de Informe Preliminar N  4°  

Siniestro 1068496, N  de P liza 2711176, de fecha 23 de diciembre de° ó  

2013.

7.- A fojas 131 y 587, copia autorizada de Informe de Liquidaci n.ó

8.- A fojas 142 y 598, copia autorizada de Informe Addendum.

9.- A fojas 146 y 612, copia autorizada de presentaci n de fecha 29ó  

de abril de 2015 a Chilena Consolidada Seg. Grales S.A.

10.- A fojas 148 y 611, copia autorizada de presentaci n de fecha 28ó  

de julio de 2015 a Chilena Consolidada Seg. Grales S.A.

11.- A fojas 149 y 552, P liza N2711176.ó

12.- A fojas 211, copia de demanda presentada al Tercer Juzgado 

Civil de Santiago, Rol 21103-2016, presentada por AIG Chile Compa a deñí  

Seguros Generales en contra de Megajohnson s Puente S.A.’

13.- A fojas 243, copia sentencia ICA Concepci n Rol 2385-2000.ó

14.- A fojas 246, copia de Normas Generales de Arrendamiento Mall 

Puente S.A. de fecha 25 de junio de 1996.

15.- A fojas 348,  Informe del Cuerpo de Bomberos de Santiago de 

fecha 27 de septiembre de 2012, denominado Informe Paseo Puente N 641°  

comuna de Santiago, Ruc 1200921091-K.-,  emitido por don talo VolpeÍ  

Haarmann  Inspector  de  Comandancia  Perito  Depto.  Investigaciones  de 

Incendio.

16.- A fojas 358, copia de escritura p blica de Transacci n, recibo yú ó  

finiquito Jumbo Supermercados Administradora Ltda. y Comercializadora 

Family S.A. de fecha 7 de diciembre de 2016.
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17.- A fojas 366, copia de escritura p blica de Transacci n, recibo yú ó  

finiquito  Jumbo  Supermercados  Administradora  Ltda.  y  AIG  Chile 

compa a de Seguros S.A. de fecha 27 de diciembre de 2016.ñí

18.- A fojas 393, Ampliaci n de Informe T cnico Incendio Centroó é  

Comercial Mall Vivo El Centro , emitido por don talo Volpe Haarmann,“ ” Í  

investigador de incendios. talo Volpe HaarmannÍ

19.- A fojas 459 a 470, certificado y diplomas a nombre de 

20.- A fojas 471, Curriculum Vitae de talo Volpe Haarmann.Í

21.- A fojas 557,  Detalle de Siniestro de fecha 20 de septiembre de 

2012.

22.-En custodia N  5794-2017, Anexos al informe °

23.-  A  fojas  600,  copia  de  Hoja  de  Autorizaci n  de  Pagos  yó  

Recuperos de fecha 30 de octubre de 2012.

24.-  A  fojas  603,  copia  de  Hoja  de  Autorizaci n  de  Pagos  yó  

Recuperos de fecha 4 de marzo de 2013.

25.-  A  fojas  606,  copia  de  Hoja  de  Autorizaci n  de  Pagos  yó  

Recuperos de fecha 16 de enero de 2014.

26.-  A  fojas  609,  copia  de  Hoja  de  Autorizaci n  de  Pagos  yó  

Recuperos de fecha 23 de junio de 2015.

27.-  A  fojas  610,  documento  denominado  Chilena  Consolidada-

Abogados on Line.

28.-  En  custodia  N  5794-2017,  copia  de  Normas  Generales  de°  

Arrendamiento  Mall  Puente  S.A.  para  el  centro  comercial  ubicado  en 

Puente, 21 de Mayo, Rosas y Santo Domingo.

29.-  A  fojas  717  y  730,  copia  de  la  demanda  interpuesta  por 

Comercializadora  Family  S.A  en  contra  de  Megajohnson s  Puente,  hoy’  

Jumbo Supermercados Administradora Limitada, ante el 3o Juzgado Civil de 

Santiago,  Rol  C-18864-2016,  y  escrito  de  excepciones  dilatorias  que 

present  la demandada Megajohnsons, actualmente Jumbo Supermercadosó  

Administradora Limitada

30.- A fojas 735 y 741, copia de la medida prejudicial tramitada ante 

el 21  Juzgado Civil de Santiago, Rol C-20272-2016, la resoluci n que le da° ó  

curso.

31.- A fojas 742, 748 y 749copia de la medida prejudicial tramitada 
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ante el 29  Juzgado Civil de Santiago, Rol C-25802-2015, la resoluci n que° ó  

le da curso, y la oposici n de Megajohnson s ó ’ Puente. 

32.- A fojas 757, Copia del Acta de exhibici n de documentos llevadaó  

a cabo con fecha 13 de Diciembre de 2016, por el 21  Juzgado Civil de°  

Santiago, Rol C- 20272-2016.

33.- A fojas 758, copia del Acta de la audiencia de exhibici n deó  

documentos llevada a cabo con fecha 7 de marzo de 2016, realizada por el 

29  Juzgado Civil de Santiago, Rol C-25802- 2015.°

34.- A fojas 761,  copia del  Contrato de Arriendo de fecha 10 de 

Octubre de 2002.

35.- A fojas 66, copia de Addendum “ de Contrato de Arriendo  de”  

fecha 20 de Octubre de 2003.

36.-  A  fojas  770,  copia  del  Comprobante  de  pago  de  Patentes 

Comerciales de la Municipalidad de Santiago N  de ingreso 1500440377, de°  

fecha 1 de julio 2015, y correspondiente al segundo semestre de 2015, a 

nombre de Megajohnson s Puente S.A., pagada con fecha 27 de Julio de’  

2015.

37.- A fojas 771, copia comprobante de pago de Patentes Comerciales 

de la Municipalidad de Santiago N  de ingreso 1400796907, de fecha 1 de°  

enero 2015, y correspondiente al primer semestre de 2015, a nombre de 

Megajohnson s Puente S.A., pagada con fecha 28 de enero de 2015.’

38.-  A  fojas  772,  copia  Comprobante  de  pago  de  Patentes 

Comerciales de la Municipalidad de Santiago N  de ingreso 1400413585, de°  

fecha 1 de julio 2014, y correspondiente al segundo semestre de 2014, a 

nombre de Megajohnson s Puente S.A., pagada con fecha 28 de Julio de’  

2014.

39.-  A  fojas  773,  copia  del  comprobante  de  pago  de  Patentes 

Comerciales de la Municipalidad de Santiago N  de ingreso 1301010981, de°  

fecha 1 de enero 2014, y correspondiente al primer semestre de 2014, a 

nombre de Megajohnson s Puente S.A., pagada con fecha 20 de enero de’  

2014.

40.-  A  fojas  774,  copia  del  comprobante  de  pago  de  Patentes 

Comerciales de la Municipalidad de Santiago N  de ingreso 1500861952, de°  

fecha 1 de enero 2016, y correspondiente al primer semestre de 2016, a 
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nombre de Megajohnson s Puente S.A., pagada con fecha 29 de enero de’  

2016.

S PTIMOÉ : Que la parte demandante, a fojas 492, 508, 624 y 793, 

rindi  prueba testimonial  consistente  en las declaraciones de talo Volpeó Í  

Haarmann,  Andr s  Campos Graziani,  Oscar Ram rez Rojas  y Franciscoé í  

Tarr s Meyer.é

El primer testigo, al punto primero de prueba, declara que el 11 de 

septiembre  del  a o  2012  concurri  en  su  calidad  de  Inspector  deñ ó  

Comandancia, perito Jefe del Departamento de Investigaci n de Incendiosó  

del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Santiago,  a  un  incendio  que  afect  aó  

dependencias del Centro Comercial  del Mall  del Centro. En compa a deñí  

integrantes  del  Departamento  antes  se alado,  realiz  la  investigaci nñ ó ó  

tendiente a establecer origen y causa del incendio, concluyendo en base a lo 

observado y registrado tanto en el desarrollo del incendio como en la etapa 

investigativa posterior, que el incendio comenz  en el interior de un localó  

ocupado por la tienda Megajohnson espec ficamente en el segundo piso deí  

la tienda en el costado norponiente, entre el cielo falso y la losa estructural 

sobre  la  secci n  o  rea  de venta  electrohogar.  Respecto  a  la  causa  deló á  

incendio, se determina que este comenz  debido a una falla el ctrica, noó é  

pudiendo precisarse en forma exacta el tipo de falla, debido a los da os. Loñ  

anterior, previo descarte de hip tesis de otras fuentes de ignici n.ó ó

Repreguntado para que precise el testigo qu  instituci n u organismoé ó  

le solicit  al cuerpo de bomberos la realizaci n del informe al cual ha hechoó ó  

referencia. R. la investigaci n de incendios la realiza bomberos en virtud deó  

lo obligado en el art culo 30 del DFL 251, siendo esta investigaci n remitidaí ó  

al Ministerio P blico o fiscal a que corresponda.ú í

Para que diga el testigo si en el procedimiento de investigaci n, qui nó é  

m s colabor  y particip . R. dentro del equipo á ó ó investigativo lo integraban el 

perito  t cnico,  Andr s  Campos  Graziani  y  los  ayudantes  Claudio  Vacaé é  

Saavedra y Juan Pinto.

Para que aclare el testigo si las personas a las que ha hecho referencia 

anteriormente contaban a la fecha de emisi n del informe con conocimientoó  

o instrucci n para la investigaci n de incendio. En la afirmativa, para queó ó  

las precise. R. s , los tres integrantes contaban en esa fecha con cursos deí  
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investigaci n  de  incendios  nivel  medio  de  la  escuela  de  Bomberos  deó  

Santiago  y  adem s,  los  dos  primeros,  á Andr s  é Campos  y  Claudio  Vaca 

cuentan con la certificaci n NFPA 921-2008 (es la norma estadounidense deó  

referencia internacional para la investigaci n de incendios y explosiones).ó

Para que precise el testigo cu les eran sus calificaciones profesionalesá  

y t cnicas en la investigaci n de incendios al mes de septiembre del a oé ó ñ  

2012.  R.  profesionalmente  soy  ingeniero  en  prevenci n  de  riesgos,  yó  

t cnicamente en la investigaci n de incendios en esa fecha contaba con elé ó  

curso nivel medio de investigaci n de incendios siendo adem s instructor deó á  

esa  tem tica  y  la  certificaci n  NFPA  921-2008.  Adem s  de  haberá ó á  

participado en el  primer  seminario  t cnico  de  investigaci n  de  incendioé ó  

organizado por el consejo de comandantes de la regi n metropolitana, y laó  

experiencia de haber realizado a esa fecha una cantidad aproximada de 300 

investigaciones.

La  parte  demandante  solicita  se  le  exhiba  al  testigo  documento 

rolante a fojas 348 y 349, para que reconozca el contenido y su autor a yí  

como  suya  la  firma  inserta  en  la  foja  349.  R.  hago  presente  que 

anteriormente precis  que Juan Pinto hab a participado en la investigaci n,ó í ó  

y la persona se llama Maximiliano Lav n Pinto. Respecto de la pregunta,í  

reconozco la autor a del informe y la firma del informe rolante a fojas 348 yí  

349.

La parte demandante solicita  se le exhiba al  testigo el  documento 

rolante a fojas 393 a 414, para que reconozca la autor a y contenido delí  

mismo y adem s, las firmas que rolan a fojas 393 y 414. R. s , reconozco laá í  

autor a  del  informe,  contenido  de  este  y  conclusiones  y  las  firmasí  

consignadas en la pregunta.

Para  que  precise  el  testigo  c mo lleg  a  la  conclusi n  en  ambosó ó ó  

informes respecto del punto u origen del incendio. R. primero en base a la 

observaci n del desarrollo y avance del incendio mismo como tambi n poró é  

los  indicios  o  marcas  de  intensidad y  movimiento  generadas  durante  el 

incendio. Se realiz  un rastreo general por el centro comercial constatandoó  

que el nivel -1 y el primer piso no ten an ning n da o por fuego ni porí ú ñ  

humo, por lo que se descart  como punto de inicio. El tercer piso, presentaó  

da os producto de acumulaci n de humo y da os estructurales en algunosñ ó ñ  

LZ
X

T
LK

P
R

Z
C



RIT« »
 

Foja: 1
locales  producto  de  masa  de  gases  calientes  ascendentes  pero  no  da osñ  

atribuibles a la acci n directa del fuego. El segundo piso, presenta da os poró ñ  

fuego en el sector poniente de la edificaci n la cual es donde se ubica laó  

tienda Johnson. Las marcas de intensidad y movimiento existentes en ese 

lugar,  dan  cuenta  del  avance  del  incendio  desde  el  interior  del  local 

Megajohnson hacia las dem s dependencias del centro comercial. Dentro deá  

la tienda, el rea con mayores da os producto de la acci n del fuego, es laá ñ ó  

de electrohogar, espec ficamente con da os mayores a una altura entre elí ñ  

cielo falso y la losa estructural.

Para  que  se  le  exhiba  al  testigo  la  fotograf a  de  foja  406  delí  

expediente  y  se ale  a  qu  corresponde.  R.  la  fotograf a  en  cuesti nñ é í ó  

corresponde  a  una  imagen  de  la  zona  focal  en  la  cual  se  aprecia  una 

denominada zona limpia que corresponde a una zona en la cual producto 

de la temperatura alcanzada se consume los dep sitos de holl n y humoó í  

depositados en la estructura, lo cual demuestra que esta zona es la que 

estuvo expuesta por m s tiempo a mayor temperatura. La zona focal es laá  

que corresponde al espacio entre cielo falso y losa estructural en el costado 

norponiente del segundo piso de la tienda megajohnson sobre el rea deá  

electrohogar. 

Para  que  precise  el  testigo  c mo lleg  a  la  conclusi n  en  ambosó ó ó  

informes respecto de la causa del incendio. R. la conclusi n de la causa seó  

determina en base al descarte de hip tesis respecto a posibles fuentes deó  

calor existentes en el lugar de origen. Asimismo, las marcas de movimiento 

en  intensidad  del  fuego  existentes  en  la  zona  focal  como  las  dem sá  

dependencias  del  centro  comercial  dan cuenta  de un incendio  con baja 

generaci n de llama, pero mucha generaci n de humo, lo que indica que laó ó  

fuente de ignici n no es un elemento de generaci n r pida de calor y llamaó ó á  

como el caso de un encendedor, sino por el contrario, es un elemento de 

generaci n  lenta  como  es  el  caso  de  un  recalentamiento  del  tendidoó  

el ctrico o un arco voltaico en conexiones el ctricas sueltas o flojas. A laé é  

llegada de las primeras unidades de bomberos todos los accesos a la tienda y 

al  centro  comercial  se  encontraban  cerrados  por  lo  que  se  descart  laó  

intervenci n de terceras personas. Se confirma la causa el ctrica dado queó é  

es la nica fuente de ignici n existente en el lugar determinado de inicio.ú ó
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Para que precise el testigo en qu  d as estuvo presente en el mall delé í  

centro con ocasi n del incendio y de la investigaci n realizada. R. estuve laó ó  

noche  del  11  de  septiembre  del  a o  2012  mientras  se  desarrollaba  elñ  

incendio y durante el d a 12 de septiembre del mismo a o.í ñ

Contrainterrogado para que precise el testigo qu  elementos tuvo a laé  

vista  para  realizar  los  dos  informes  que  ha  hecho  referencia  en  su 

declaraci n. R. para la realizaci n de los informes tuvo a la vista las laboresó ó  

mismas  de  extinci n  del  incendio,  desarrollo  de  este,  como tambi n  lasó é  

marcas  anteriormente se aladas existentes  en el  recinto,  de las  cuales  señ  

obtuvo registro fotogr fico.á

Para que precise el testigo qu  d as estuvo en el é í mall del centro para 

la realizaci n de su informe denominado ampliaci n de informe t cnico. R.ó ó é  

para la ampliaci n del informe t cnico se utiliz  el set fotogr fico obtenidoó é ó á  

en la fecha antes se alada en el 2012 y el informe del mismo a o, dado queñ ñ  

producto de trabajos el sitio del suceso ya no existe. 

Para  que  diga  el  testigo  si  sabe  qui n  era  el  due o  del  espacioé ñ  

denominado  en  su  declaraci n  cielo  falso  y  losa  estructural".  R.  no,ó “  

desconozco quien era el due o del espacio, solo se tuvo informaci n el d añ ó í  

del incendio de quien ocupaba el espacio, lo cual aparece en el informe 

pericial del a o 2012 ahora no recuerdo el nombre.ñ

Para que precise el testigo si recuerda como obtuvo esa informaci n.ó  

R.  el  d a  12  de  septiembre  del  a o  2012  mientras  se  realizaba  laí ñ  

investigaci n se presenta una persona se alando ser el ocupante del recinto,ó ñ  

no recuerdo el nombre, algo de cencosud, no estoy seguro el cargo pero 

seg n dijo representante legal. ú

Para que diga el testigo si sabe qu  conten a el espacio entre el cieloé í  

falso y la losa estructural seg n lo declarado. R. conten a la canalizaci n deú í ó  

cables conductores el ctricos, sistemas de iluminaci n y ductos met licos delé ó á  

sistema de ventilaci n. ó

Para  que  diga  el  testigo  cu nto  tiempo  transcurri  entre  laá ó  

elaboraci n del primer informe y su ampliaci n. R. cinco a os y tres meses.ó ó ñ

El segundo testigo, al punto primero de prueba declara que el 11 de 

septiembre  del  a o  2012  concurri  como  parte  del  Departamento  deñ ó  

Investigaci n de Incendios a incendio declarado en la intersecci n de lasó ó  
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calles Santo Domingo y Puente, espec ficamente en la tienda í Johnsons del 

mall  del  Centro.  Se  procedi  a  realizar  pericias  en  el  sitio  del  sucesoó  

realizando reconocimiento, individualizaci n e interpretaci n de marcas deó ó  

fuego en estructuras y contenidos. Del an lisis cient fico t cnico del sitio delá í é  

suceso se determin  un rea focal en el segundo piso de la tienda ó á Johnsons, 

espec ficamente en el sector norponiente correspondiente a electrohogar yí  

en  altura,  en  el  entrecielo,  en  el  espacio  entre  el  cielo  falso  y  la  losa 

estructural.  Se  procedi  a  realizar  rastreo  del  rea  focal  en  busca  deó á  

individualizar posibles fuentes de ignici n presentes. Debido a la ubicaci nó ó  

del  foco  del  fuego y  a  su altura  determinada,  la  causa  del  incendio  se 

determin  concordante con un fallo de tipo el ctrico en las canalizacionesó é  

a reas de conductores el ctricos. En cuanto al origen y causa del incendio seé é  

determin  como origen el pl stico aislante de los conductores el ctricos y laó á é  

causa en un fallo el ctrico, no pudi ndose precisar si fue un recalentamientoé é  

de las l neas o la ocurrencia de un arco voltaico, esto debido a lo extensoí  

del rea focal y a los profundos da os ocasionados por el fuego. Estuvieroná ñ  

durante la noche del  incendio antes de las doce de la noche del 11 de 

septiembre, trabajando varias horas y posteriormente se retiraron del lugar y 

volvimos durante el d a siguiente, no recuerdo la hora exacta.í

Repreguntado para que precise aproximadamente a qu  hora lleg  alé ó  

centro comercial el d a 11 de septiembre del a o 2012 y en qu  estado seí ñ é  

encontraba el incendio al cual ha hecho referencia. R. su llegada al incendio 

fue entre las 22:30 y las 23:00 horas, en cuanto al estado del desarrollo del 

incendio  a  esa  hora  el  segundo  piso  ard a  por  el  interior  de  la  tiendaí  

Johnsons y por el exterior de la tienda Johnsons se observaban columnas de 

convecci n, humos y gases (penacho lo que significa humo, el que se ve deó  

lejos cuando hay un incendio).

Para  que  se ale  el  testigo  si  lo  recuerda  qu  sector  del  centroñ é  

comercial se ubicaba sobre la losa estructural a la cual ha hecho referencia 

y en la afirmativa se ale los da os que pudo evidenciar en este sector y lañ ñ  

causa de los mismos. R. sobre el piso siniestrado se encuentra el patio de 

comidas del mall, result  con da os la totalidad del 3ó ñ o piso debido a humo y 

temperatura,  especialmente  los  locales  inmediatamente  sobre  la  tienda 

Johnsons, eran locales de comida r pida, los que presentaron da os por altaá ñ  
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temperatura, los que se generaron mediante convecci n, esto significa unó  

flujo de gases supercalentados ascendentes,  los que desde el incendio por 

efecto  de  flotaci n  de  gases  calientes  se  elevaron  linealmente  hacia  losó  

locales. 

Para que se ale el testigo las calificaciones t cnicas y profesionales conñ é  

las que cuenta para realizar investigaciones de incendio y si ha realizado 

otros peritajes o informes de incendio. R. soy t cnico de nivel superior ené  

ciencias criminal sticas y en relaci n directa con incendios tengo formaci ní ó ó  

en investigaci n de incendios en la Academia Nacional de Bomberos, en eló  

Cuerpo de Bomberos de Santiago, curso de Investigaci n de Incendios 1 yó  

2,  soy coautor  del  manual  de investigaci n de incendios  del  Cuerpo deó  

Bomberos de Santiago en ambos niveles. Estoy certificado en la gu a nro.í  

921(Gu a para la investigaci n de incendios y explosiones de la Asociaci ní ó ó  

Nacional de Protecci n contra el Fuego de Estados Unidos NFPA por susó  

siglas  en ingl s)  Tambi n es  instructor de investigaci n de incendios  delé é ó  

Cuerpo  de  Bomberos  de  Santiago  en  el  nivel  1  y  2.  Es  instructor  de 

Investigaci n de Incendios del  consejo regional de comandantes del  reaó á  

metropolitana. Ha sido relator del curso de investigaci n de incendios paraó  

los  bomberos  de  la  ciudad  de  Emvigado  en  Colombia,  dos  veces  en 

Guayaquil  Ecuador,  en  ambas  ciudades  se  asesor  a  dichos  cuerpos  deó  

bomberos  en  la  creaci n  de  sus  departamentos  de  investigaci n  deó ó  

incendios.  En  Chile  ha  capacitado  bomberos  en  Arica,  La  Serena, 

Concepci n,  Quinta  Regi n,  Sexta  Regi n  y  Regi n  Metropolitana,ó ó ó ó  

incluyendo a personal de Labocar, Siat y Lacrim. 

La  parte  demandante  solicita  que  se  le  exhiba  al  testigo  informe 

denominado "Cuerpo de Bomberos de Santiago de fecha 27 de septiembre 

del  a o  2012  D.I.I.I.S.  N 243/12  REF:  Informe  paseo  puente  n  641ñ ° °  

comuna de Santiago RUC120092109-K, dirigido al Ministerio P blico alú  

Fiscal  Metropolitano Centro Norte" rolante a fojas 348 y 349 para que 

se ale si es aquel al cual hizo referencia en su declaraci n anterior y siñ ó  

particip  en su elaboraci n. R. es el mismo informe que particip  en eló ó ó  

equipo investigador en relaci n a este informe, y ayud  en su redacci n deló ó ó  

informe.

Contrainterrogado para que aclare  el  testigo de su declaraci n enó  
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cuanto al origen y causa del incendio qu  fue lo que no pudo precisar en sué  

investigaci n. R. en relaci n al tipo de fallo el ctrico no pudo precisarse sió ó é  

los conductores el ctricos sufrieron un recalentamiento por sobreconsumo oé  

un  arco  voltaico  ocasionado  por  conexiones  deficientes.  Esto  debido  al 

profundo da o provocado por el incendio en las l neas el ctricas. ñ í é

Para que precise el testigo qu  elementos exist an entre el cielo falso yé í  

la losa estructural. R. en el espacio comprendido entre el cielo falso y la losa 

estructural se encontraron ductos de aire acondicionado y canalizaci n deó  

tendido el ctrico,  siendo este  ltimo el  nico capaz de generar  el  caloré ú ú  

suficiente para iniciar el incendio. 

Para que diga el testigo si sabe a qui n pertenec an los ductos del aireé í  

acondicionado. R. son los ductos de la misma tienda Johnson.

El tercer testigo, al primer punto de prueba declara que problemas 

el ctricos en tienda Mega Johnson segundo nivel. Ese d a estaba de turnoé í  

en la tarde, se va a su casa que estaba a 5 minutos del Mall. A las 23 horas 

le llama la guardia y le dice que est  saliendo humo de tienda Johnson,á  

tom  un taxi y se fu para all , lleg  y a n estaba saliendo humo, pero noó á ó ú  

hab a fuego aun. Despu s que bomberos ingresa empieza a salir llamas porí é  

calle puente desde la tienda Johnson. La zona m s afectada fue el segundoá  

nivel, tienda Johnson por efecto del fuego, el tercer patio de comida, los 

locales m s afectados fueron buffet,  McDonald,-  pizzas Hut y Frittz queá  

estaban directamente arriba del local Jonhson. Los dem s locales del patioá  

de comida se quemaron por el aumento de temperatura que se llama Flash 

over que es el aumento de la temperatura ambiente, eso derriti  todos losó  

dem s locales. Los niveles uno y dos resultaron inundados, aparte la tiendaá  

Johnson no ten a mantenci n el ctrica en esos a os porque estaba a puntoí ó é ñ  

de quebrar y nosotros como Mall con sus t cnicos, que eran una vez al mes,é  

les  prestaban  apoyo.  Nosotros  por  rutina  de  Mall,  revisaban  toda  la 

estructura el ctrica centrales de incendio y extintores de todos los locales yé  

siempre Johnson estaba en falta.

Repreguntado para que diga: si recuerda si alguna instituci n distintaó  

al centro comercial logro determinar el lugar  de origen del incendio y las 

causas del mismo. El testigo responde: Si por bomberos. Nos mostr  el pilaró  

donde se inici  el incendio ya que es el nico que queda blanco en unó ú  
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incendio y que la caracter stica de los incendios por electricidad son por altaí  

cantidad de humo.

Repreguntado para que precise si recuerda, que da os pudo constatarñ  

en el  local  de McDonald. R: todos los da os los pude constatar, porqueñ  

aparte  de ser supervisor  estuvo a cargo un a o de la  remodelaci n delñ ó  

centro comercial pos incendio entre los danos puntuales a McDonald, la 

loza del tercer nivel cedi , que es el piso de McDonald, el que cambio deó  

lugar de niveles en distintas zonas, debi ndose realizar refuerzos a las vigasé  

las cuales perdieron el carbono producto de la exposici n directo al fuego.ó  

La loza cambio de nivel, porque las vigas de la parte inferior de McDonald 

eran de fierro y estas con la acci n directa del fuego se deformaron y esoó  

significo mandar a fabricar vigas nuevas realizar la loza nueva, realizar los 

tabiques F120 del local que significa que estos tabiques deben tener una 

resistencia a la exposici n directa del fuego de 120 minutos. Este trabajoó  

duro desde el 11 de septiembre de 2012, hasta julio del 2013.

Repreguntado para que diga: si producto de los da os que sufri  elñ ó  

local  por  el  incendio  y  trabajos  de  rehabilitaci n  el  restaurante  estuvoó  

cerrado. En la afirmativa por cu nto tiempo. R. Estuvo cerrado por un a o.á ñ

Repreguntado para que precise, porque afirm  que la tienda Johnson,ó  

no ten a mantenci n el ctrica en esos a os y como lo sabe. R: Mi trabajo esí ó é ñ  

estar a cargo del centro comercial y se entiende con todo el personal, jefes 

de seguridad y gerentes de tienda, los cuales todos recurren a l en caso deé  

problemas. La tienda Johnson llevaba a os en proceso de que quebraba oñ  

no hasta que fue comprada por la empresa Cencosud. En ese periodo de 

dos  a os,  ingresaba  una  vez  a  la  semana  porque  ten a  filtraciones,ñ í  

problemas el ctricos, se le tapaban los ba os, etc. Los tableros el ctricosé ñ é  

siempre se mojaban producto de filtraciones, lo que produc a corte circuitosí  

permanentes. Nosotros le solicit bamos cambios de elementos autom ticos,á á  

como  no  ten an  plata  asum an  esos  costos,  como  tema  de  buenaí í  

convivencia,  porque  ellos  no  contaban  con  recursos  para  realizar  la 

mantenci n.  La  tienda  pasaba  con  cortes  circuitos  y  ah  ten an  que  iró í í  

siempre con sus t cnicos, porque no ten a mantenci n propia.é í ó

Repreguntado el testigo para que diga: de quien era la obligaci n deó  

instalar y mantener la red el ctrica al  interior de los locales comercialesé  
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arrendados.  R:  S ,  por  contrato,  la  obligaci n  es  de  los  arrendatariosí ó  

mantener su instalaci n el ctrica. Lo que est  en el contrato anexo C yó é á  

normas generales.

Contrainterrogado para que se ale quien contrataba los t cnicos queñ é  

destinaba el  Mall,  para realizar  la  mantenci n  el ctrica.  R:  La empresaó é  

Defacility.

Contrainterrogado para que se ale si  todos los meses atendido susñ  

dichos eran los mismos t cnicos los que realizaban la mantenci n el ctrica oé ó é  

si  variaban de acuerdo a la disposici n de solicitud de la compa a.  R:ó ñí  

Nosotros no realiz bamos mantenci n el ctrica a la tienda Johnson, nosotrosá ó é  

les prest bamos apoyo con sus t cnicos, que si eran siempre los mismos.á é

Contrainterrogado para que diga cu l es la diferencia entre prestará  

apoyo en el sistema el ctrico o realizar una mantenci n o revisi n propiaé ó ó  

mente tal.  R: Son tres cosas distintas, mantenci n es un servicio que esó  

pagado, en el cual yo asumo la responsabilidad de los trabajos realizados. 

Apoyo es simplemente, cuando ellos estaban sin energ a enviaban un t cnicoí é  

a reponerla y en algunos casos repon an elementos del tablero el ctrico paraí é  

que  pudiera  seguir  funcionando,  y  eso  no  significaba  que  fueran 

responsables de los trabajos posteriores que deb an realizar porque solo seí  

trataba de una emergencia diaria para que pudieran seguir funcionando. 

Revisi n es una inspecci n visual donde se llena una planilla y se le indica aó ó  

cada jefe de local las falencias que tiene su sistema el ctrico.é

Del suelo de McDonald, eran F120. El testigo responde: si y estaban 

revestidas de un sistema que permite que las vigas resistan el fuego durante 

2 horas.

Al punto tres del auto de prueba declara que sí, era arrendataria y le 

consta  porque  estaba  dentro  del  mismo  centro  comercial  del  cual  era 

supervisor de operaciones. 

Contrainterrogado para que se ale si en su cargo de supervisor deñ  

operaciones  comparece  o  le  corresponde  la  revisi n  de  los  contratos  deó  

arrendamientos de los locatarios. R: Si. Los reviso para saber la cantidad de 

kilos wat que le corresponde al local. 

Contrainterrogado  para  que  aclare  cuando  fue  la  ltima  vez  queú  

reviso  el  contrato  de  arriendo  del  local  en  donde  se  instala  la  tienda 
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Johnson. R: Si, en septiembre del 2012, antes del incendio, porque estaban 

revisando el sistema de alarmas contra incendios. Johnson antiguamente era 

el due o del Mall.ñ

El  cuarto  testigo,  al  punto  uno  declara  que  en  su  calidad  de 

trabajador dependiente de la oficina de liquidadores JPV y en cumplimiento 

de la labor normada, le toco establecer la ocurrencia del siniestro en el Mall 

del Centro luego que se le asignara el mismo, durante su investigaci n juntoó  

con  inspeccionar  el  lugar  de  los  hechos,  tuvo  acceso  a  documentaci nó  

relacionada particularmente  el  informe pericial  de  bomberos,  documento 

relevante que les permiti  establecer la cobertura del siniestro a la luz de laó  

p liza; puesto que la causa origen del siniestro seg n dicho informe pericialó ú  

habr a sido un desperfecto el ctrico en el segundo piso del Mall en el sectorí é  

norte en el techo, todo lo cual se ubicaba en la tienda Johnson.

Contrainterrogado, para que diga cu nto tiempo despu s del incendioá é  

se constituy  en el lugar del incendio.-R: No lo recuerda, est  todo en suó á  

informe de liquidaci n.-ó

Al punto cinco del  auto de prueba, declara que en su calidad de 

trabajador  dependiente  de  JPV  Asociados  y  en  cumplimiento  de  sus 

funciones como tales, realizaron el proceso de ajuste y de determinaci n deó  

p rdidas de los da os sufridos a ra z del incendio, en dicha oportunidad yé ñ í  

dadas  las  coberturas  que  establec a  la  p liza  de  seguros  determinaroní ó  

p rdidas por concepto de da os f sicos en el edificio y contenidos, as  comoé ñ í í  

tambi n p rdidas por concepto de perjuicios por paralizaci n. En raz n deé é ó ó  

lo cual, se cursaron anticipos a favor del asegurado y un pago final, todo lo 

cual ascendi  a un total de un mill n seiscientos treinta mil d lares. Todoó ó ó  

esto le consta por confeccion  el informe de liquidaci n y llevo a cabo laó ó  

investigaci n del siniestro y determinaci n de p rdidas.-ó ó é

Repreguntado, la parte demandante solicita al tribunal se le exhiban 

los documentos que rola en autos a fs. 559, 563, 570, 587 y 598 a objeto 

que reconozca su autor a, integridad y su firma puesta en la ltima p ginaí ú á  

de cada documento.-R: S , son de su autor a, tambi n su integridad y es suí í é  

firma la puesta en cada uno de ellos.-

Contrainterrogado para que explique en base al documento que ha 

reconocido a fs.  587, en qu  consiste la cobertura DIC/DIL que all  seé í  
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menciona, en particular explicando si ello impacta los ajustes de p rdidaé  

que  ha  referido  en  su  declaraci n.-  R:  la  cobertura  consultada  es  deó  

diferencia y condiciones de la p liza, en cuanto a c mo impacta, puedeó ó  

se alar que el informe de liquidaci n fue emitido hace cerca de dos a os yñ ó ñ  

no recuerda espec ficamente la forma en que impacta dicha cobertura en elí  

an lisis de p rdida, dado que lo anterior es el resultado de la revisi n yá é ó  

an lisis de un n mero importante de documentos.á ú

Para  que  enumere  en  relaci n  a  la  parte  final  de  su  respuestaó  

anterior, qu  documentos revis  y analiz , indicando as  mismo quien se losé ó ó í  

proporcion . R: Al respecto, s lo puede responder gen ricamente de lo queó ó é  

recuerda, dado el tiempo transcurrido. Los documentos se consideran entre 

otros  para  determinar  p rdidas,  son:  presupuestos  de  reparaci n,é ó  

cotizaciones y en general todo documento contable que sirvi  de respaldoó  

para acreditar la p rdida reclamada a ra z del siniestro. En general recuerdaé í  

que los documentos necesarios para la determinaci n de p rdida, fueronó é  

proporcionados por el asegurado.-

Para que explique de acuerdo al documento de fs 587 en qu  consisteé  

lo  que  se  denomina  "  programa  GAIL".-  R:  Programa  GAIL  es  un 

programa de seguros de MacDonald, la sigla es la abreviaci n de la frase enó  

ingl s "Golden é Arches" cual es, el nombre o raz n social de la empresa Macó  

Donalds a nivel mundial. Este programa es lo que denomina en la industria 

aseguradora como "cautiva", donde una empresa genera un fondo propio a 

fin de utilizarlo como seguro, colocando p lizas a nivel local en Chile seg nó ú  

corresponda, particularmente en este caso la  p liza colocada en Chilenaó  

Consolidada Seguros Generales SA. 

Para que diga en base a su respuesta anterior, y a las p rdidas que haé  

referido anteriormente al responder el punto de prueba N  5, si la "cautiva"°  

fue quien finalmente soport  las p rdidas aludidas.- R: Al respecto comoó é  

dependiente  de  una  oficina  de  liquidadores  le  correspondi  nicamenteó ú  

llevar a cabo el proceso de liquidaci n del siniestro el cual concluy  con laó ó  

emisi n de un informe de liquidaci n que recomend  el pago por parte deló ó ó  

asegurador local en Chile, Chilena Consolidad Seguros SA., seg n lo se alaú ñ  

la normativa en materia de seguros donde a nivel local es el asegurador 

local  quien  tiene  la  obligaci n  establecida  en el  contrato  de  seguros  deó  
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indemnizar al asegurado en caso de siniestro.-

Para  que  complemente  en  base  a  su  respuesta  anterior  qu  otroé  

asegurador, respecto del mismo riesgo conoci  en la liquidaci n del siniestroó ó  

de autos, distinto del asegurador local que ha se alado.- R: Al respecto,ñ  

puedo  se alar  que  la  oficina  para  la  cual  trabaja  fue  asignada  por  elñ  

asegurador Chilena Consolidad Seguros Generales SA. para la liquidaci nó  

del siniestro, no teniendo por su parte relaci n con otro asegurador duranteó  

el proceso de liquidaci n.-ó

Para que diga, en relaci n al documento que ha reconocido a fs.587,ó  

quien emiti  la p liza  ó ó "Master", cu l era el monto asegurado, coberturasá  

involucradas, deducibles, franquicias, prima bruta y neta, quienes eran los 

asegurados y cu l era su vigencia.- R: Al respecto puedo se alar, que dadoá ñ  

el tiempo transcurrido desde la fecha de mi intervenci n en este siniestro,ó  

no lo recuerda.

Para que ilustre en base al documento que ha reconocido a fs. 587, 

cu l fue la p liza que se habr a liquidado, la p liza local o la p liza master.-á ó í ó ó

R:  Al  respecto,  el  asegurador  local  asign  el  siniestro  a  su  oficina  sinó  

perjuicio de las p lizas activadas, cuyos n meros no recuerda; sin embargo,ó ú  

es efectivo que existi  una p liza local y una p liza ó ó ó master. Reitera que su 

recomendaci n de pago fue realizada en su informe de liquidaci n para queó ó  

ste fuera cursado por Chilena Consolidada Seguros Generales SA.é

Para que diga el testigo, en base al documento que ha reconocido a 

fs.  587, qu  antecedentes  documentales tuvo a la vista para recomendaré  

"una  acci n  de  recupero"  contra  Johnson  y  sus  aseguradores.  R:  Aló  

respecto,  s lo  recuerda dado el  tiempo transcurrido,  la  existencia de unó  

informe pericial emitido por bomberos, el cual seg n recuerda se alaba enú ñ  

sus conclusiones que el origen del siniestro se ubicaba en el piso segundo del 

Mall en donde se emplaza la tienda Johnson y cuya causa habr a sido deí  

orden el ctrico.-é

Para que diga, en base al documento que ha reconocido a fs. 587, 

p g 9 "recupero", si se volvi  sobre "este tema" una vez aprobada y pagadaá ó  

la  indemnizaci n".-R:  Al  respecto  puedo  se alar  que  su  labor  comoó ñ  

liquidadores  termina  con  la  emisi n  del  informe  de  liquidaci n  y  noó ó  

recuerda haber sido consultado con posterioridad a ello sobre este tema.- 
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Para que explique en base al documento reconocido de fs. 587, de 

qu  forma se aplic  los t rminos y condiciones de la p liza  é ó é ó master  en la 

determinaci n de p rdidas que se recomend .-R: El an lisis de las p rdidasó é ó á é  

fue realizado por profesionales  t cnicos  de su oficina entre  los  cuales  seé  

incluye,  sin  embargo,  particularmente  en  este  caso  y  dado  el  tiempo 

transcurrido, no recuerda en este momento y se remite a lo se alado en elñ  

informe que ha reconocido.-

Para  que  diga  cuando  se  pagaron  anticipos  de  indemnizaci n  aló  

asegurado.  R:  Al  respecto  puede  se alar,  que  dichos  anticipos  fueronñ  

recomendados pagar por su oficina al asegurador previo a la emisi n deló  

informe de liquidaci n y dado el tiempo transcurrido no recuerda la fechaó  

espec fica de los pagos de anticipos recomendados.í

Para que aclare si en el documento que ha reconocido a fs. 570, que 

en este acto solicito se le exhiba, la letra manuscrita y n meros que apareceú  

a fs. 570,583, 584,585, le pertenecen.-R: Al respecto, puede se alar que lasñ  

letras manuscritas y n meros que aparecen en el informe que se le exhibeú  

no le pertenecen.-

OCTAVO: Que a fojas 930 bis, a solicitud de la parte demandante 

el tercero Cencosud Retail S.A., exhibi  los siguientes documentos:ó

1.- A fojas 905, copia de correo electr nico de fecha 12 de septiembreó  

de 2012, emanado por Carlos Badilla Ejecutivo de Siniestro AON dirigido a 

Javiera  Gonz lez,  á donde  consta  el  aviso  de  siniestro  de  fecha  11  de 

septiembre de 2012.

2.- A fojas 907, copia  de p liza de responsabilidad civil inscrita en eló  

Registro de P liza bajo el C digo POL191086.-ó ó

Asimismo, la parte demandada exhibi  los siguientes documentos:ó

3.- A fojas 914,  Copia de certificado de recepci n final de local deó  

calle  Puente  N 689  de  fecha  10  de  octubre  de  1998,  emitido  por  la°  

Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad de Santiago.-ó

4.- A fojas 916, Copia de acta de recepci n de local 102 ex ó Johnsons 

de fecha 10 de noviembre de 2010.-

5.- A fojas 917, Copia autorizada de permiso para edificar de fecha 

30 de enero de 1996, permiso N 9956, emitido por la Ilustre Municipalidad°  

de  Santiago,  Direcci n  de  Obras  del  Departamento  de  Edificaci n  yó ó  
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Permisos.-

6.- A fojas 919, Copia autorizada de permiso para edificar de fecha 

14  de  agosto  de  1998,  permiso  N 11039,  emitido  por  la  Ilustre°  

Municipalidad  de  Santiago,  Direcci n  de  Obras  del  Departamento  deó  

Edificaci n y Permisos.-ó

7.- A fojas 921, Copia de correspondencia enviada con fecha 28 de 

septiembre de 1998 al Director de Obras de la Municipalidad de Santiago.

8.- A fojas 924, Copia de declaraci n de instalaci n el ctrica ó ó é interior 

correspondiente al domicilio Puente N 689, comuna de Santiago, emitido°  

por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) con timbre 

de fecha 03 de octubre de 1996.-

9.- A fojas 926, Copia de declaraci n de instalaci n el ctrica interioró ó é  

correspondiente al domicilio Puente N 689, comuna de Santiago, emitido°  

por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) con timbre 

de fecha 22 de octubre de 1996.-

10.-  A  fojas  930,  Copia  de  certificado  emitido  por  don  Osvaldo 

Milnes Fuenzalida, ingeniero sanitario de fecha 18 de octubre de 1996.-

Por su parte, a fojas 1039, el tercero Administradora de Franquicias 

Renacimiento Limitada exhibi  los siguientes documentos:ó

11.- A fojas 1042, copia de comprobante de pago de indemnizaci n,ó  

de fecha 23 de julio de 2015, emitido por Compa a de Seguros Chilenañí  

Consolidada  a  nombre  de  Administradora  de  Franquicias  Renacimiento 

Limitada, por la suma de US $63.673.

12.- A fojas 1043, Copia de cheque del Banco de Chile, N  823072,°  

de fecha 8 de noviembre de 2012, por la suma de $98.324.150.

13.- A fojas 1044, Copia de comprobante de pago de indemnizaci nó  

de fecha 17 de enero de 2014, emitido por Compa a de Seguros Chilenañí  

Consolidada  a  nombre  de  Administradora  de  Franquicias  Renacimiento 

Limitada, por la suma de US $128.375.

14.- A fojas 1045, Copia de comprobante de pago de indemnizaci nó  

de fecha 6 de marzo de 2013, emitido por Compa a de Seguros Chilenañí  

Consolidada a Administradora de Franquicias Renacimiento Limitada, por 

la suma de US $174.000.-

Por su parte, Arcos Dorados Restaurantes de Chile Limitada exhibe 
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los siguientes documentos:

15.-  A  fojas  1046,  copia  de  comprobante  de  dep sito  en  cuentaó  

corriente  en  moneda  extranjera,  perteneciente  a  Arcos  Dorados 

Restaurantes  de  Chile  Limitada,  efectuado  por  Compa a  de  Segurosñí  

Chilena Consolidada, de fecha 29 de julio de 2015, por la suma de US 

$34.659.

16.-  A fojas 1047,  copia de comprobante de pago de fecha 6 de 

marzo de 2013, emitido por Chilena Consolidada Seguros, por la suma de 

US $382.000.- y comprobante de dep sito, de fecha 11 de marzo de 2013,ó  

por  la  misma  suma,  en  cuenta  corriente  en  moneda  extranjera, 

perteneciente a Arcos Dorados Restaurantes de Chile Limitada.

17.- A fojas 1048, Copia de estado de cuenta en moneda extranjera 

correspondiente  a  la  cuenta  corriente  en  d lares  N  103968518,ó °  

correspondiente a Arcos Dorados Restaurantes de Chile Limitada, cartela 

N  14, correspondiente al periodo del 20 de enero de 2014 al 21 del mismo°  

mes, en la que se registra un pago de fecha 21 de enero de 2014 por la 

suma de US $198.000.- y otro por la suma de US $378.349.-, tambi n deé  

21 de enero de 2014.

NOVENO: Que la parte demandante, a fojas 1014, cont  con laó  

absoluci n  de  posiciones  de  la  parte  demandada,  quien  se ala  que  esó ñ  

efectivo que la sociedad MegaJohnsons Puente S.A. celebr  un contrato deó  

transacci n, recibo y finiquito con sociedad Comercializadora Family S.A.,ó  

mediante escritura p blica de fecha 7 de diciembre de 2016.ú

Adem s, se ala que es efectivo que la sociedad MegaJohnsons Puenteá ñ  

S.A. celebr  un contrato de transacci n, recibo y finiquito con sociedadó ó  

AIG Chile Compa a de Seguros S.A., mediante escritura p blica de fechañí ú  

27 de diciembre de 2016.

Finalmente,  se ala  que  es  efectivo  que  MegaJohnsons  ha  sidoñ  

demandada civilmente en juicio por otras personas con ocasi n del incendioó  

de fecha 11 de septiembre de 2012, al interior del Mall del centro y que 

han invocado que a esa fecha no eran arrendatarios del local.

D CIMOÉ :  Que  la  parte  demandada,  acompa  los  siguientesñó  

documentos.

1.- A fojas 520, Informe en Derecho elaborado Carlos Pizarro Wilson.
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2.- A fojas 636, copia Consulta Situaci n Tributaria de Megajohnsonsó  

Puente S.A. 

3.-  A fojas  637,  copia Consulta Situaci n Tributaria de Cencosudó  

Retail S.A. 

4.-  A Fojas  639 y 641,  copia de presentaci n a rbitro Fernandoó á  

Barros y su resoluci n.ó

5.- A fojas 647, copia de contrato de arriendo de fecha 20 de julio de 

1996, entre Mall Puente S.A. y Johnsons S.A.

6.- A fojas 655, copia de modificaci n de contrato de arriendo deó  

fecha 1 de julio de 2000.

7.- A fojas 662, copia de contrato de arriendo de fecha 10 de octubre 

de 2002, entre Mall Puente S.A. y MegaJohnsons Puente S.A.

8.- A fojas 667, copia de Addendum a contrato de arriendo de fecha 

20 de octubre de 2003, entre Mall Puente Limitada y MegaJohnsons Puente 

S.A.

9.-  A  fojas  671,  copia  de  contrato  de  cesi n  de  contrato  deó  

arrendamiento de fecha 2 de agosto de 2012, entre Megajohnson Puente 

S.A., Cencosud Retail S.A. y Inmobiliaria Puente Limitada.

10.- A fojas 84, copia de Boleta de Permiso para Edificar de fecha 30 

de enero de 1996, de Direcci n de obras de Municipalidad de Santiago.ó

11.- A fojas 692, copia de Permiso de Edificaci n N  15760 de 19 deó °  

febrero de 2015.

12.- A fojas 694, copia de Anexo de Servicios 1 Mantenci n Unitarioó  

Sistema de Extinci n de Incendio de 4 de abril de 2012.ó

13.- A fojas 698, copia de Anexo de Servicios 1 Mantenci n Unitarioó  

Sistema de Extinci n de Incendio de 4 de abril de 2012.ó

14.- A fojas 701, copia de declaraci n de Instalaci n El ctrica Interioró ó é  

de inmueble calle Puente 689, comuna de Santiago.

15.- A fojas 704, copia de certificado firmado por Osvaldo Milnes, 

ingenier a sanitaria.í

16.- A fojas 705 y 706, copia de cotizaci n N  00324 y N  00305 aó ° °  

nombre de Mega Johnsons Puente S.A.

D CIMO PRIMEROÉ : Que la parte demandada, a fojas 502, 538 

rindi  prueba testimonial consistente en las declaraciones de Mar a Buzadaó í  
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Salazar, Carlos Pizarro Wilson, Diego L pez Herrero, Ladislao Munita Dó

Hainaut y Jacob Cabrera Toro.´

La primera  testigo,  al punto de prueba N  3, declara:  ° R.- No es 

efectivo que Megajohnsons Puente S.A. tuviera la calidad de arrendataria 

del  local  en  el  que  se  ubicada  la  tienda  por  departamento  referida  al 

momento del incendio. Lo anterior en atenci n que con fecha 2 de agostoó  

del a o 2012 se cedi  el contrato de arriendo de dicha tienda a la sociedadñ ó  

Cencosud  Retail  S.A., pasando esta ltima a tener la calidad jur dica deú í  

arrendataria  de  dicho local.  A fines  del  a o  2011 el  ñ holding  Cencosud 

compr  la  cadena  de  tiendas  Jonhsons  y  comenz  a  operar  bajo  susó ó  

est ndares  y  a  ceder  todas  las  tiendas  a  Cencosud  á Retail,  quien  es  la 

sociedad del holding que opera las tiendas por departamento.

Repreguntada para que diga  la  testigo  c mo le  consta  lo  que  haó  

declarado.  R.-  Me consta  lo  declarado porque yo estoy a  cargo de  los 

contratos inmobiliarios y por tanto participa en estos procesos, adem s, tieneá  

copia y registros de esta documentaci n. ó

Para que diga la  testigo si  recuerda quien es  el  arrendador en el 

contrato de arriendo que ha se alado. R.- Inmobiliaria Puente, era S.A. yñ  

entiendo que hoy es Limitada. 

Para que diga la testigo si  recuerda en qu  consist a la cesi n deé í ó  

arrendamiento. R.- En la cesi n en el  fondo Megajonhsons Puente cedeó  

todos  sus  derechos  y  obligaciones  emanados  del  contrato  de  arriendo 

suscrito con Inmobiliaria Puente a la sociedad Cencosud  Retail,  pasando 

esta ltima a ocupar el lugar jur dico de arrendataria, a partir del 2 deú í  

agosto del 2012, cesi n que es aceptada por el arrendador y tambi n poró é  

Cencosud Retail en calidad de cesionaria. 

Contrainterrogada  para  que  diga  la  testigo  si  en  su  calidad  de 

abogado a cargo de los contratos inmobiliarios le fueron solicitados copias 

de contratos de arriendos para ser presentados en procedimientos judiciales 

con ocasi n del incendio ó del Mall  del Centro. R.- Me solicitaron para ser 

presentados en procedimientos judiciales antecedentes de la tienda y dentro 

de  este  set  de  antecedentes  se  encuentra  todo  lo  relacionado  con  los 

contratos, planos y otros antecedentes del local. 

Para que diga la testigo si recuerda le solicitaron los antecedentes a 
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que hizo referencia previamente con ocasi n de una medida prejudicial enó  

contra de Megajohnsons Puente deducida por Liberty Seguros durante el 

a o 2016. R.- Lo desconozco en atenci n a que existe un rea judicial en lañ ó á  

compa a que coordina con el rea inmobiliaria solicitando los antecedentes,ñí á  

pero si el objeto era presentarlos para los fines se alados en la pregunta, lañ  

verdad es que no lo s , solo s  que hab a un juicio en atenci n al siniestroé é í ó  

ocurrido en el local.

Para que precise la testigo si es ella personalmente quien provee la 

informaci n inmobiliaria  ó del holding  Cencosud al rea judicial cuando esá  

requerida. R.- No, habitualmente lo hace una de las personas que trabaja 

con ella, pero en este caso, dado que hab a participado en la operaci n deí ó  

compra de Jonhsons le pidieron directamente los antecedentes  que ten aí  

relacionado al local. 

Para que precise la testigo con qu  fecha comenz  la operaci n deé ó ó  

compra  a  la  cual  hizo  referencia  anteriormente  y  si  a  esa  fecha  ya  se 

desempe aba como abogada  de  Cencosud.  R.-  La fecha exacta  en queñ  

comenz  la  operaci n  de  compra  no  la  recuerda,  pero  fue  durante  eló ó  

segundo semestre del a o 2011. Estos son procesos que toman varios meses,ñ  

ya que se analiza completamente la compa a que se pretende comprar. Enñí  

relaci n a desde cuando me desempe  como abogada de Cencosud esó ñó  

desde el a o 2004.ñ

El segundo testigo, al punto de prueba N 3 declara: ° R.- Conforme 

explico en el informe en derecho que elabor  al momento del siniestro laó  

demandada carec a de la  calidad de arrendataria  en atenci n a que ení ó  

forma  precedente  se  hab a  perfeccionado  una  cesi n  de  contratos,  deí ó  

car cter perfecto, dado que cont  con el consentimiento de las tres partes, elá ó  

cedente, el cedido y el cesionario. En raz n que esta figura permite que unó  

contratante pueda salir en forma ntegra del contrato, pierde por esa mismaí  

raz n su posici n jur dica en el mismo y, por ende, la demandada al haberó ó í  

celebrado esa cesi n, con anterioridad al siniestro dej  en ese instante de seró ó  

arrendataria. 

Repreguntado Para que diga cu les son sus calidades acad micas. R.-á é  

Soy profesor de Derecho Civil, titular en la Universidad Diego Portales y 

profesor  asociado en la  Universidad de  Chile,  y  adem s  soy  Doctor  ená  
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Derecho por la Universidad Panth on-Assas. é

La parte  demandada solicita  se  le  exhiba  al  testigo el  documento 

denominado Informe en Derecho que rola a fs. 520 a 534, ambas incluidas, 

a fin de que el testigo lo reconozca, se ale si es ntegro y si reconoce lañ í  

firma que se encuentra  estampada en la foja 534.  R.-  Si,  reconozco su 

autor a y la integridad del informe, al igual que la firma estampada en laí  

foja indicada.

El tercer testigo, al punto de prueba N  3 declara: R.- Al momento°  

del incendio Megajohnsons no era arrendataria del local comercial, sino que 

era Cencosud  Retail,  ya que en agosto del  2012 el  contrato se cedi  aó  

Cencosud  Retail.  Lo  sabe  porque  est  a  cargo  de  parte  de  relaci ná ó  

comercial con los propietarios del inmueble y estuvo en el proceso de la 

cesi n de contratos.ó

Repreguntado para que diga el testigo si recuerda en qu  fecha fue elé  

incendio que ha referido. R.- Recuerda que fue el 11 de septiembre del a oñ  

2012.

Para que diga el testigo si recuerda quienes fueron las partes de la 

cesi n de contratos que ha referido. R.- Megajohnsons, Cencosud ó Retail  e 

Inmobiliaria Puente por parte de los propietarios del inmueble.

El cuarto testigo, al punto N  3 del auto de prueba declara: que al°  

momento del incendio Megajohnsons Puente S.A. no era arrendataria de la 

tienda, sino que era Cencosud Retail S.A. Le consta porque particip  en suó  

rol de subgerente zonal en la integraci n a Cencosud, la cual consist a enó í  

una serie de cambios, uno de los cuales era la cesi n de los arriendos aó  

Cencosud  Retail,  el  cual  se  hizo  en agosto  del  2012 para  ese  local  en 

particular.

Repreguntado para que diga el testigo si recuerda quienes eran las 

partes del contrato del cesi n de arriendo que ha hecho referencia. R.- Poró  

parte  del  arrendatario  Megajohnsons  Puente  le  cedi  el  contrato  aó  

Cencosud Retail.

Para que diga si sabe en qu  fecha fue en incendio que ha hechoé  

referencia en su declaraci n. R.- La noche del 11 de septiembre del 2012. ó

Para que aclare a qu  se refiere con la "integraci n a Cencosud". R.-é ó  

La integraci n hace referencia  a la  uni n de los  sistemas de Johnson aó ó  

LZ
X

T
LK

P
R

Z
C



RIT« »
 

Foja: 1
Cencosud y la operatividad de todos los equipos que estaban detenidos o 

inutilizados.

El quinto testigo, al punto N 1 del auto de prueba, declara que los°  

hechos  y  las  circunstancias  del  incendio,  no  tengo  informaci n  fundadaó  

sobre el origen, pero como estaba a cargo y era jefe de mantenimiento al 

momento  del  siniestro,  le  llamaron  en  la  madrugada  de  ese  11  de 

septiembre, as  que acudi  al inmueble y tuvo que esperar a que bomberosí ó  

apagara el incendio, normalizara la instalaci n y les dieran permiso paraó  

poder ingresar. Eso tiene que haber sido entre las 24 y 48 horas despu s delé  

incendio. Una vez que nos dejan entrar se percatan de la destrucci n casió  

total del inmueble. Eso por un lado y en su rol empez  a ver c mo pod anó ó í  

a  echar  de  nuevo  andar  el  local  y  rehabilitar  el  funcionamiento  del 

inmueble.  Despu s  de  un  tiempo  le  comentaron  que  bombero  hab aé í  

generado un informe indicando que las fallas podr an haberse ocurrido en laí  

instalaci n el ctrica. La informaci n que maneja previo al siniestro es queó é ó  

estaban en transici n o incorporaci n de Johnson a la compa a en eneroó ó ñí  

de 2012, lo cual signific  que la gerencia de mantenimiento incorporaraó  

estos  locales  bajo  su  responsabilidad,  desde  el  punto  de  vista  del 

mantenimiento, comenzando a trabajar fuerte en las instalaciones desde esa 

fecha invirtiendo por lo menos tiene que haber sido de 1.200 millones de 

pesos en instalaciones y mejoras de las mismas a nivel nacional, todo lo 

anterior para llevar los est ndares de Cencosud.á

Repreguntado  para  que  aclare  respecto  de  la  incorporaci n  deó  

Johnson a qu  compa a se refiere. R.- a Cencosud.é ñí

Para que diga en qu  consist a las labores de mantenimiento que haé í  

hecho  referencia.  R.-  Incorporar  dos  tipos  de  mantenimientos.  Uno 

correctivo y otro preventivo en todas las instalaciones de los  locales.  La 

primera  trata  de  normalizar  las  instalaciones  o  sistemas  que  mantienen 

operando  a  los  locales,  ya  sea  sanitarias,  el ctricas,  de  seguridad,  obrasé  

civiles, etc.

Para que diga si se realizaron mantenciones en el local del Mall  del 

Centro. En la afirmativa, si estas tuvieron lugar antes del incendio. R.- Si, 

se  realizaron  antes  del  incendio,  desde  enero  del  a o  2012,  las  cualesñ  

consistieron en realizar mantenimiento el ctrico, normalizar los sistemas deé  
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seguridad, sobre todo detecci n de incendio puntualmente, invirtiendo 50ó  

millones aproximadamente en este local previo al incendio.

Para que diga el testigo desde cuando trabaja en Cencosud Shopping 

Center. R- Principio de enero del 2012. 

Para que diga el testigo si recuerda si el mantenimiento el ctrico, ené  

las  fechas  que  ha  se alado,  era  tambi n  realizado  por  alguna  empresañ é  

externa. En la afirmativa, el nombre de la empresa. R.- Si, era realizado 

por externo y una de las empresas que los atend a se llamaba Sancor en elí  

tema el ctrico.é

Contrainterrogado para que precise si lo sabe, qu  paso al interior deé  

la tienda durante el lapso de 24  48 horas posteriores al incendio al cualó  

hizo referencia al iniciar su declaraci n. R.- No lo sabe. Sabe que estabanó  

apagando el incendio bomberos.

Para que precise a que inmueble hizo referencia al se alar que hab añ í  

resultado destruido casi totalmente por el incendio. R.- Local Johnson mall 

del centro. 

Para que precise, si lo recuerda, que da os pudo apreciar o constatarñ  

al interior del local Johnson una vez pudo hacer ingreso a l. R.- Para seré  

m s preciso da o total segundo nivel. En el primer nivel y subterr neo da oá ñ á ñ  

parcial, destrucci n de las instalaciones en general. ó

Para que precise el testigo, en su calidad de jefe de mantenimiento a 

la fecha del  incendio, si recuerda cuanto tard  la tienda en estar 100%ó  

habilitada para la atenci n de p blico. R.- 100% hace 1 a o atr s donde seó ú ñ á  

ejecut  la remodelaci n del local completo y parcialmente habilitada, queó ó  

en un 50%, al mes del siniestro. 

Para que precise si recuerda si con ocasi n del incendio el inmuebleó  

donde se emplaza la tienda result  con alg n tipo de da o estructural y enó ú ñ  

la afirmativa para que se ale en qu  consisti  dicho da o, si se repar  yñ é ó ñ ó  

cuanto  tard  dicha  reparaci n.  R.-  Por  lo  que  recuerdo  no  tuvo  da oó ó ñ  

estructural el inmueble donde estaba el local, de hecho fue visitado por el 

calculista del edificio, confirmando que no hab a da o estructural. í ñ

Para que se ale el testigo si las mantenciones previas al siniestro, a lasñ  

que  ha  hecho  referencia,  deb an ser  informadas  y/o autorizadas  por  laí  

administraci n del centro comercial y/o la direcci n de obras municipalesó ó  

LZ
X

T
LK

P
R

Z
C



RIT« »
 

Foja: 1
de la municipalidad de Santiago y/o por otra instituci n p blica. R.- No, enó ú  

ning n caso mientras la instalaci n fuera al interior del inmueble o local.ú ó  

Por otra parte, si recuerda que ten an que pedir permiso a la administraci ní ó  

del mall para ingresar a revisar los equipos de clima de la techumbre, para 

lo  cual  no  hab a  un  procedimiento  o  protocolo  por  escrito  que  hayaí  

utilizado. 

Para que precise si las labores de mantenci n realizadas al interior deó  

la tienda deb an cumplir con ciertos protocolos exigidos por Cencosud y ení  

la afirmativa, que se ale en qu  consist an dichos protocolos. R.- Si, deb anñ é í í  

cumplir  con  protocolos  de  seguridad  sobre  todo  para  con  el  equipo  o 

persona que manipulaba las instalaciones de Cencosud. Por otra parte, en 

ciertas  especialidades  las  empresas  deb an contar  con certificaci n,  sobreí ó  

todo en tema el ctrico, de seguridad, etc., lo cual era obligatorio para poderé  

pertenecer al staff de proveedores de la compa a.ñí

D CIMO SEGUNDOÉ :  Que la parte demandante a fojas 205, a 

solicitud  de  la  parte  demandada  exhibi  los  siguientes  documentos  yó  

guardados en custodia N  830-2017:°

1.-  - Informe del Cuerpo de Bomberos de Santiago de fecha 27 de 

septiembre de 2012, denominado Informe Paseo Puente N 641 comuna de°  

Santiago,  Ruc 1200921091-K.-,  emitido por  don talo  Volpe HaarmannÍ  

Inspector de Comandancia Perito Depto. Investigaciones de Incendio. 

2.- - Informe final de liquidaci n siniestro N  10091708, de fecha 26ó °  

de  noviembre  de  2013,  emitido  por  SGC  Transportes  Liquidadores 

Oficiales de Seguro.

3.- -  Addendum - Informe Final de Sinestro N 01-216779, de fecha°  

21 de marzo de 2013, emitido por Nueva Era Ajustadores Liquidadores 

Oficiales de Seguro.-

D CIMO TERCERO:É  Que a fojas 1001, rola oficio enviado por 

Departamento de Investigaci n de Incendios del Cuerpo de Bomberos deó  

Santiago, remitiendo copia del informe RUC 1200921091-k. 

Que a fojas 1024, rola oficio de la Fiscal a Regional Metropolitanaí  

Centro Norte, remitiendo copia de causa RUC 1200921091-k, guardada en 

custodia 869-2018.

D CIMO CUARTOÉ : Que en primer t rmino cabe se alar queé ñ  la 
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actora  funda  su  legitimidad  para  actuar,  o  la  titularidad  de  la  acci nó  

incoada para perseguir la responsabilidad extracontractual de la demandada, 

en  la  subrogaci n  que  se  habr a  producido  respecto  de  las  sociedadesó í  

Administradora de Franquicias Renacimiento Limitada y de Arcos Dorados 

Restaurantes de Chile Limitada, por el hecho del pago de la indemnizaci nó  

pactada en el contrato de seguro.

La  subrogaci n, como la define el  art culo 1608 del  C digo Civil,ó í ó  

consiste en la transmisi n de los derechos del acreedor a un tercero, que leó  

paga, y ello permite tener a este tercero en lugar del acreedor, con todos los 

derechos  que  le  correspond a al  primitivo  acreedor.  En  definitiva,  es  elí  

tercero que ha pagado, quien queda subrogado para el cobro.

D CIMO  QUINTO:É  Que,  a  fojas  149  y  552,  rola  P liza  Nó ° 

2711176 de Chilena Consolidada a favor de los Asegurado Arcos Dorados 

Restaurantes de Chile Ltda. y asegurado adicional Admin. De Franquicias 

Renacimiento Ltda., local 322 Mall del Centro, tipo de local Foodcourt, 

calle Puente N 689, producto multi riesgo industrial.   °

En el punto 1.1 se indic  Condiciones de Cobertura  se cubre deó “ ”  

acuerdo a las condiciones de programa mundial acordado y conocido por el 

asegurado.

Por otra parte, en el informe de liquidaci n, que rola a fojas 131 yó  

587, referente a la p liza mencionada precedentemente, se consigna en eló  

apartado RECOMENDACI N, como p rdida determinada US$ 1.600.935,Ó é  

que desglosa en:

Anticipo N  1  US$ 205.000°

Anticipo N  2 °

MCD              US$382.000

Franquiciado   US$174.000

Anticipo N  3 °

MCD              US$576.349

Franquiciado   US$ 128.375

Pago recomendado:

MCD               US$ 42.382

Franquiciado    US$  92.829

LZ
X

T
LK

P
R

Z
C



RIT« »
 

Foja: 1
D CIMO  SEXTO:É  Que,  citados  los  terceros  Administradora  de 

Franquicias Renacimiento Limitada y Arcos Dorados Restaurantes de Chile 

Limitada, a exhibir los respaldos de pago efectuados por la demandante con 

ocasi n del incendio materia de autos, en audiencia de fojas 1057, constaó  

que exhibieron los documentos referidos en el motivo octavo numerales 11 

al 17, los que permiten acreditar el pago por parte de la demandante a los 

asegurados por un total de US$1.359.056 y de $98.000.000.

En consecuencia, el asegurador, una vez pagada la indemnizaci n yó  

dentro de los l mites cuantitativos de la misma, puede ejercer los derechos yí  

acciones que por raz n del siniestro corresponder an al asegurado frente aó í  

las personas responsables de la misma, conforme lo dispone el art culo 534í  

del C digo de Comercio.ó

D CIMO S PTIMOÉ É : Que habi ndose demandado por la v a de laé í  

responsabilidad  extracontractual,  ha  de  se alarse  que  son  requisitosñ  

copulativos  para  su  procedencia,  la  capacidad del  agente,  una acci n  uó  

omisi n il cita del mismo, la culpa o dolo de su parte, el perjuicio o da o aó í ñ  

la v ctima, la relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n culpable oí ó ó ó  

dolosa y el da o producido, y la no concurrencia de una causal de exenci nñ ó  

de responsabilidad.

D CIMO OCTAVO:  É Que, en primer t rmino, ha de establecerseé  

que  para  que  exista  responsabilidad  es  imprescindible  que  el  perjuicio 

provenga de un comportamiento objetivamente il cito y que la valoraci n deí ó  

la licitud de este comportamiento puede fundarse en una infracci n a unó  

deber legal expreso o en la transgresi n del principio general de que no esó  

l cito da ar sin causa justificada a otro, de lo que se sigue la ntima relaci ní ñ í ó  

existente entre este elemento y la imputabilidad del agente.

El demandante ha se alado que la acci n il cita consiste en que lañ ó í  

demandada ha actuado con negligencia al descuidar las medidas m nimasí  

de seguridad, descuidando las instalaciones el ctricas de la tienda comercialé  

explotada por Megajohnsons, ubicada en el Mall del Centro, ubicado en 

calle Puente N  689, lo que habr a originado el incendio de fecha 11 de° í  

septiembre de 2012, que afect  al restaurant Mac Donalds ubicado en eló  

local 322 del mismo centro comercial.
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Por su parte el demandado se ala que su parte no era arrendataria niñ  

usuaria del local de Paseo Puente 689 y que respecto de su representada o 

cualquiera de sus dependientes, no ha existido ninguna conducta u omisi nó  

culpable  que  pudiera  haber  concurrido  a  la  ocurrencia  del  incendio, 

alegando caso fortuito o fuerza mayor  

D CIMO NOVENO:É  Que en  cuanto  a  la  falta  de  legitimaci nó  

pasiva  alegada  por  la  demandada,  la  funda  en que antes  de  ocurrir  el 

incendio,  con  fecha  2  de  agosto  de  2012,  hab a  perdido  la  calidad  deí  

arrendataria al haber cedido y transferido los derechos y obligaciones del 

contrato de arrendamiento de 10 de octubre de 2002, respecto de la tienda 

por  departamentos  que  funcionaba  en  Paseo  Puente  689,  comuna  de 

Santiago. 

Que  en  orden  a  acreditar  sus  dichos  acompa  los  siguientesñó  

documentos:

1.- A fojas 662, contrato de arriendo de fecha 10 de octubre de 2002, 

celebrado entre Mall Puente S.A., como parte arrendadora, y MegaJohnsons 

Puente S.A., como parte arrendataria, por el cual se da en arriendo los 

locales n meros 102, 104, 106, 108, 140, 237, 239, 241, 243, 245, 247, 255,ú  

258,  260  y  262  del  centro  comercial  ubicado  entre  las  calles  Santo 

Domingo, Rosas, Puente y 21 de Mayo, con una vigencia hasta el 31 de 

marzo de 2026, cuyo destino nico y exclusivo ser  de grandes tiendas y elú á  

nombre de fantas a o giro comercial el local arrendado ser  Mega Johnsons.í á

2.- A fojas 671, contrato de cesi n de contrato de arrendamiento deó  

fecha 2 de agosto de 2012, mediante el cual Megajohnsons Puente S.A. 

transfiere todos y cada uno de los derechos y obligaciones emanados del 

contrato de arriendo de fecha 10 de octubre de 2002, a Cencosud Retail 

S.A.,  cesi n  que  es  aceptada  por  Inmobiliaria  Puente  Limitada  (antesó  

Inmobiliaria Puente S.A.), la que comenzar  a regir a partir del 2 de agostoá  

de 2012. 

Que analizada la referida prueba documental, se encuentra acreditado 

que la demandada con fecha 2 de agosto de 2012, cedi  a Cencosud Retailó  

S.A., el contrato de arrendamiento que hab a celebrado con Inmobiliariaí  

Puente S.A., respecto de los locales comerciales cuyo nombre de fantas a esí  

Mega Johnsons.
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VIG SIMO:  É Que,  por su parte,  de la  lectura de la  demanda se 

puede observar en su p gina 4 que se ala Es m s, conforme se se alar  ená ñ “ á ñ á  

los respectivos fundamentos de derecho de esta demanda, la demandada 

incumpli  disposiciones  legales  y  contractuales  relativas  al  contrato  deó  

arriendo, lo cual por cierto, son las que configuran su responsabilidad civil 

en estos autos. As  SS., a modo de conclusi n preliminar,  se encuentraí ó …  

claramente establecido que el incendio se produjo por un actuar negligente 

del demandado, quien siendo arrendatario del local comercial donde este se 

origina,  manten a una red el ctrica  deficiente  o bien,  la  sobrecarg  coní é ó  

consumo el ctrico, sin que la instalaci n fuera susceptible de soportar estaé ó  

mayor sobrecarga.”

Asimismo, en su p gina 6, menciona que quien debe preocuparse deá  

la instalaci n y mantenci n de la red el ctrica al interior de la tienda y deó ó é  

no  sobrecargarla,  es  la  demandada  en  su  calidad  de  arrendataria  y 

administradora del local comercial.

Finalmente, al evacuar la r plica la actora sostiene que la supuestaé  

cesi n de contrato de arriendo es un hecho que no se ajusta a la realidad,ó  

se alando  que  la  responsabilidad  de  la  custodia  del  local  comercialñ  

arrendado corresponde al arrendatario, en la especie Megajohsons.

VIG SIMO  PRIMERO:É  Que,  encontr ndose  acreditado  que  laá  

demandada a la fecha del incendio, esto es, 11 de septiembre de 2012, no 

ten a la calidad de arrendataria de alg n local del Mall del Centro, y siendoí ú  

precisamente  dicha  calidad  la  invocada  por  la  demandante  como 

fundamento de la acci n indemnizatoria, se acoge la excepci n de falta deó ó  

legitimaci n pasiva y en consecuencia, se rechaza la demanda.ó

Que, cabe hacer presente que los comprobantes de pago de la patente 

comercial de los a os 2014, 2015 y primer semestre del a o 2016, que rolanñ ñ  

de fojas 770 a 774, a nombre de Megajohnsons Puente S.A. respecto de 

calle Puente 689 local 237, no logran desvirtuar lo decidido por cuanto no 

corresponden a la poca en que ocurri  el incendio y solo se refieren a unoé ó  

de los 15 locales materia del contrato de arrendamiento.

Y atendido lo dispuesto en los art culos 534 del C digo de Comercio,í ó  

2314 y siguientes del C digo Civil, 144, 342 del C digo de Procedimientoó ó  

Civil, se declara que:
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Foja: 1
I.-  Que  rechaza  la  tacha  deducida  en  contra  del  testigo  Oscar 

Ram rez Rojas.í

II.- Que se rechaza la demanda deducida a fojas 1.

II.- Que no se condena en costas a la demandante por considerar que 

tuvo motivos plausibles para litigar.

Reg strese y arch vese.í í

Pronunciada por Mar a Soledad Jorquera Binner, Juez Titular.í

Autorizada  por  do a  Mar a  Cristina  Ramos  Jara,  Secretariañ í  

Subrogante.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en  Santiago,  dos de Julio de dos mil 
diecinueve.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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